
 

Dirección General de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte 

C J F 

T E P J F 

Información General 
Política 

Economía 

Internacional 

Miércoles 17 de abril de 2024 

Columnas Políticas 

Primeras Planas 

Ocho Columnas 

Cartones 

Numeralia 

https://www.scjn.gob.mx/
https://twitter.com/scjn
https://www.youtube.com/scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.net/@scjnmexico


Numeralia 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 2 
Volver al 

índice 

 

 

 



Ocho Columnas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 3 
Volver al 

índice 

 

ASPIRANTES AL PODER JUDICIAL SON AFILIADOS A MORENA: GONZÁLEZ A. 
En el marco del foro "Jornadas por la Independencia Judicial a 30 años de la Reforma Judicial de 1994", Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Ministro de la Suprema Corte de justicia de la Nación (SCJN) reveló que 
los perfiles de los aspirantes a ocupar cargos en el Poder Judicial sean personas cercanas o alineadas a 
Morena, situación por la que externó preocupación ya que "eso evita la pluralidad y eso evita pues la 
discusión limpia y transparente", según sus palabras. 
 

 

PREPARAN MORENISTAS APLANADORA CONTRA PIÑA 
Morena y sus aliados en el Congreso aceitan la aplanadora legislativa contra la Ministra Norma Piña, 
Presidenta de la Suprema Corte, para llevarla a un juicio político con la intención de destituirla. Según 
Morena, la Ministra Piña echó mano de la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura para dañar 
políticamente a este partido y a su candidata Claudia Sheinbaum. 
 

 
ZALDÍVAR CONTRAATACA Y QUIERE LLEVAR A “JUICIO POLÍTICO” A PIÑA 
El Ministro en retiro Arturo Zaldívar informó que presentará denuncias ante varias instancias contra la 
titular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, y de manera "inédita" se iniciará la 
demanda de juicio político, que "no es revancha, ni venganza”. 
 

 

SEGOB DEFIENDE PRISIÓN PREVENTIVA CONTRA SUPREMA CORTE Y CIDH 
La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, afirmó ayer que 68 mil presuntos delincuentes recluidos 
bajo prisión preventiva oficiosa podrían quedar en libertad en las próximas semanas por una resolución de 
la Suprema Corte. 
 

 

MORENA ARROPA A ZALDÍVAR VS. PIÑA 
Cuatro días después de que se anunciara que hay una investigación contra Arturo Zaldívar por 
presuntamente cooptar a jueces y magistrados en favor de algunos fallos, el partido oficial y el ex 
Presidente de la Suprema Corte informaron, juntos, acciones legales en contra de la Presidenta del Máximo 
Tribunal del país, Norma Piña, entre ellas un juicio político. La Jufed, que agrupa a los juzgadores del país, 
respaldó a la Ministra Presidenta: la quieren difamar por cumplir con su obligación. 
 

 

ZALDÍVAR, ARROPADO POR MORENA, VA CONTRA PIÑA; PEDIRÁ JUICIO POLÍTICO 
Con el respaldo de Morena, Arturo Zaldívar, ex Ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), lanzó una ofensiva en contra de la actual Presidenta del Alto Tribunal, Norma Piña, contra 
quien promoverá una serie de recursos, entre los que se encuentra una demanda de juicio político y una 
denuncia de carácter penal, por presuntamente hacer un uso "faccioso" del Poder Judicial. 
 

 

REVIRAN MORENA Y ZALDÍVAR A PIÑA CON JUICIO POLÍTICO 
Morena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, ex Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCIN), 
anunciaron una denuncia de inicio de juicio político contra la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández.  
 

 

ZALDÍVAR PROMOVERÁ JUICIO POLÍTICO CONTRA NORMA PIÑA 
Tras darse a conocer que el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) emprendieron una investigación formal en contra del ex Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, este 
anunció que pedirá en próximos días un juicio político contra Norma Piña Hernández, Presidenta del 
Máximo Tribunal del país, a quien señaló de vulnerarle sus derechos. 
 

 

ANUNCIA MORENA JUICIO POLÍTICO CONTRA MINISTRA NORMA PIÑA 
En conferencia de prensa el integrante de Morena, Arturo Zaldívar dio a conocer que entablarán un juicio 
político y ofensiva legal contra la Ministra Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
Norma Piña, así como cuatro denuncias penales y cuatro quejas administrativas. 
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SI 62% SALE A VOTAR, ADIÓS AMLO Y SU CANDIDATA 
Xóchitl Gálvez no cree en las encuestas. Asegura que en a todas las mediciones que la ponen en segundo 
lugar hay un alto número de personas que, por miedo, no responden. Considera que "esta elección no está 
decidida" y que el 2 de junio habrá una gran sorpresa, pues dice que si al menos 62% del padrón electoral 
sale a votar ella ganaría la contienda y mandaría a su casa al Presidente Andrés Manuel López Obrador y a 
la candidata Claudia Sheinbaum. 
 

 

IMSS E ISSSTE APOYAN EL FONDO DE PENSIONES 
Los titulares de Gobernación, del IMSS, del ISSSTE y del Infonavit solicitaron el apoyo de la coalición 
Morena-PVEM-PT en la Cámara de Diputados para avalar en el Pleno la iniciativa que crea el Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, que se alimentará de los montos no reclamados en las afores. Luisa María 
Alcalde, titular de la Segob, aseguró que la reforma, prevista para discutirse hoy en el Pleno, se convirtió en 
la prioridad del fin de sexenio y confío en que se concrete al haber "buen ánimo" entre los legisladores 
oficialistas. 
 

 

ANTICIPA FMI MENOR CRECIMIENTO DE MÉXICO 
EL FMI recortó los pronósticos de crecimiento de México para este año y anticipó una mayor desaceleración 
para 2025. Rogelio Ramírez de la O reviró y dijo que el dinamismo económico del país seguirá. Para 2024, el 
organismo redujo su proyección del PIB de 2.7 a 2.4 por ciento, y para 2025 de 1.5 a 1.4 por ciento, pues 
espera que el Gobierno endurezca la política fiscal. 
 

 

APOYO TOTAL DE LA CELAC A MÉXICO POR EL ASALTO DE ECUADOR 
Durante su participación en la cumbre virtual extraordinaria de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños, el Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a sus integrantes sumarse a la denuncia que 
México presentó ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) contra Ecuador por el asalto a su embajada en 
Quito. 
 

 

FMI AJUSTA A LA BAJA PRONÓSTICO DEL PIB PARA MÉXICO ESTE AÑO; SERÍA DE 2.4% 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) recortó su pronóstico de crecimiento para México para este año y 
el próximo, reconociendo una desaceleración que inició en el último trimestre del 2023. Anticipa, además, 
que la consolidación fiscal esperada para el primer año del nuevo Gobierno será reflejada en una 
moderación de la actividad económica. 
 

 
SHEINBAUM ES CÓMPLICE EN LA AGENDA ANTIFEMINISTA DE AMLO 
Rosario Robles Berlanga, ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, afirma que si Claudia Sheinbaum gana 
la elección del 2 de junio se cumpliría ese precepto que se han planteado los movimientos feministas en 
México durante décadas: cuerpo de mujer no garantiza perspectiva de género. 
 

 

DAN PROTECCIÓN FAST TRACK A CANDIDATOS 
A mitad de campañas, el Gobierno federal eliminó el protocolo de analisis de riesgos en las solicitudes de 
protección a candidatos para que reciban una atención exprés; además, aceptó ampliar dicha protección a 
aspirantes a puestos locales en estados como Guanajuato, donde fue asesinada el 2 de abril pasado la 
morenista Bertha Gisela Gaytán que competía por el gobierno de Celaya. 
 

 

A 100 DÍAS, LA INQUIETUD 
París entra a la 'última recta' para sus Juegos Olímpicos en medio de incertidumbre por la amenaza del 
terrorismo, las tensiones en Oriente Medio y el conflicto ruso-ucraniano. 
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REFORMA JUDICIAL 
González Alcántara: elección de jueces por voto popular ha sido desafortunada en otros países (La Jornada) 
El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Juan Luis González Alcántara Carrancá criticó la 
propuesta para la elección de jueces a través del voto popular y advirtió que este planteamiento representa un 
experimento que no ha tenido buenos resultados en otros países. “Se nos dice que la elección popular no implica 
la adscripción partidista, pero no queda claro cómo puede extraerse la elección de la marea de retórica que 
envuelve a esta última; se nos pide abandonar el progreso de décadas por la incertidumbre de un experimento 
cuyos resultados en otras latitudes no ha sido, desde mi punto de vista, particularmente afortunado”, expuso. Al 
participar en un foro en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
también señaló que la reforma a la Ley de Amparo que se discute en el Congreso de la Unión busca privilegiar 
los intereses de la facción en el poder. (El Financiero) (Unomásuno -nota principal-) 
 
PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Respaldan a Norma Piña (El Heraldo de México) 
En los últimos años se incrementaron “exponencialmente” las quejas contra juzgadores por resolver en favor de 
los derechos humanos y en contra de autoridades federales, señalaron jueces y magistrados al respaldar a la 
Ministra Presidenta Norma Piña, contra quien Arturo Zaldívar anunció una denuncia. La Asociación Nacional de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación rechazó cualquier intento de 
vincular la obligación de Piña de someter a investigaciones administrativas las denuncias por probables actos 
irregulares, para incidir en el proceso electoral y actuar contra una candidata en específico. El juicio político se 
ha utilizado constantemente para intimidar a juzgadores, criticó que se pretenda iniciar una campaña 
difamatoria contra la Ministra Presidenta. (Excélsior) (La Jornada) (24 Horas) (La Crónica de Hoy -versión digital) 
(La Razón de México)  
 
Querella de Zaldívar no tiene sustento, es revancha: constitucionalistas (El Universal)  
Constitucionalistas advirtieron que el juicio político que impulsa el ex Ministro Arturo Zaldívar en contra de la 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, es una querella sin sustento 
jurídico, que responde más a una revancha política. En entrevista con El Universal, Francisco Burgoa, abogado 
constitucionalista y profesor de la UNAM, consideró que el anuncio del juicio es un intento de contrarrestar la 
investigación que inició el Poder Judicial de la Federación (PJF) en su contra. “Está contraatacando desde el 
punto de vista político el actuar de la Ministra Presidenta Norma Piña y a mí me parece que la actitud que tiene 
la Ministra Norma Piña es la correcta en el sentido de que está admitiendo denuncias anónimas, que sí se 
encuentran reguladas dentro del propio Poder Judicial en un acuerdo general que fue aprobado inclusive 
durante el tiempo en que el ex Ministro Arturo Zaldívar se encontraba en funciones. Es un intento de revancha 
del ex Ministro”, declaró. Más información sobre el tema: (Zaldívar, el abogado del Fobaproa/Proceso -versión 
digital-) (Zaldívar lanza arsenal legal contra Ministra Norma Piña/Excélsior -espacio en primera plana-) (Reforma 
-nota principal-) (Milenio Diario -nota principal-) (El Universal -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio 
en primera plana-) (El Día -espacio en primera plana-) (El País -versión digital-) (El Financiero -espacio en primera 
plana-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (La Razón de 
México) (Reporte Índigo) (Ovaciones) (Publimetro) (Unomásuno) (Destitución e inhabilitación hasta por 20 años, 
las últimas consecuencias del juicio político/Milenio Diario) (Filtración identifica a supuestos operadores de la 
red/La Jornada) (Exigen investigar fuga de datos/La Jornada) (“Ensucia, agrede y golpea a la SCJN”. Álvarez 
Máynez, contra el Ministro en retiro/Milenio Diario) (El Universal) (El Heraldo de México) (La Razón de México) 
(Ovaciones) (Xóchitl pide a Zaldívar “no llorar” y aclarar/La Razón de México) (Reforma) (Milenio Diario) (La 
Jornada) (La Crónica de Hoy) (El Independiente) (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-) (Condiciona PAN 
juicio: 'primero los de AMLO'/Reforma) (Acusa ex colaborador campaña de difamación/Reforma) 
 

https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/3872d3c7bb928cc910861799ce23fc39.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15fb2e7a24e5a85d8f4fa3db798de33f.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/69e584e6e34bed486e7fad2cb68c339f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/1e0806d32fa3ec89278ff3abab373cea?file
https://efinf.com/clipviewer/files/b55c424ff2571f4dcb00a2c838a9b350.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/cc043ba6c021060eae8a2fece6fa4098.pdf
https://efinf.com/clipviewer/75fd8f1f63f66e07e0720395970080f2?file
https://www.cronica.com.mx/nacional/cierran-filas-jueces-magistrados-norma-pina-amagos-zaldivar.html
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/d676f34261e2d5dbcebf969ef7b5d4a8.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/31872b84ed3941706bba24e11db0d3a3.pdf
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/4/17/zaldivar-el-abogado-del-fobaproa-327374.html
https://efinf.com/clipviewer/files/925219935b8ca1b3665e3f6637391a1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f2b7ea9be56becdd32d07f974cd00afc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f2b7ea9be56becdd32d07f974cd00afc.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/5e061abfe23124778dfaae22f5844853.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/943e6ec4e7db5651d7d82c411a7c3ff8.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/7988e2c623ffe6b29b098196a61b4c06.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/7988e2c623ffe6b29b098196a61b4c06.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30619e42ac3e669b628e781e39a54a60.pdf
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-04-16/zaldivar-contraataca-y-carga-contra-norma-pina-la-denunciara-ante-la-fiscalia-y-promovera-un-juicio-politico.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/603850d2c5114630316ffd0f6ee7166d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/603850d2c5114630316ffd0f6ee7166d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/94783bc687a68655461ada48e12b5c24.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/2e36a147018b65c0514a42a000ab60e8.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/1f8bdada0d184b7e9d83a6415f27d705.pdf
https://efinf.com/clipviewer/78c8ba170ae62c9bb85338c1573123be?file
https://efinf.com/clipviewer/9dd0f67933935fd0e862ce4aebd284b2?file
https://efinf.com/clipviewer/9dd0f67933935fd0e862ce4aebd284b2?file
https://efinf.com/clipviewer/d2f2ee3d76e0590d4718cebce647a368?file
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/84c7122efc8da5411af4a3db59c8a2ea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/889719761c773773cd8b95bc0100321d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b38f46fcac1fa8f5cc4351abda1a7510.pdf
https://www.milenio.com/politica/cuales-son-las-consecuencias-de-un-juicio-politico-en-mexico
https://www.milenio.com/politica/cuales-son-las-consecuencias-de-un-juicio-politico-en-mexico
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/f945703813c4844ab90acc9bbf5edf1c.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/f945703813c4844ab90acc9bbf5edf1c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a5a00e0c1960f26dafe0438910fa528.pdf
https://efinf.com/clipviewer/b2b56bdc517ade44619f3b08bbfbbc82?file
https://efinf.com/clipviewer/b2b56bdc517ade44619f3b08bbfbbc82?file
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/35a581e89754d47f0a9bd695ec51c24f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/4426ad6e32455f95397847e66356b708?file
https://www.razon.com.mx/mexico/maynez-arremete-exministro-mezquino-573207
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/f8c2cb961776004b2177ff93afb497ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/edfab969b9d0afbcc3e824ce7e90b2a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2220ea45ba99353d2141e1a5a4219813.pdf
https://efinf.com/clipviewer/5f0d775ad0667a7cb8a92d4fd04b2cf3?file
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/748cdcb98dbfd0fa9c8636cd99f7970d.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/748cdcb98dbfd0fa9c8636cd99f7970d.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/5772039d8afae770f5658c4a1e5d85c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/930f61bb1365ab03b0e6a8f888a31f32.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/04/17/b69a277a328d8fe2451a4bfdc58eedac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1173de0a682c598320f68730a7d6448d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/bf5a5fc5e0e2e20c6711645b516cdb42?file
https://efinf.com/clipviewer/bf5a5fc5e0e2e20c6711645b516cdb42?file
https://efinf.com/clipviewer/2a5683f780cbd99aa78309f6706b9081?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver al 

índice 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Instan a la SCJN a definir si procede el amparo en casos de delitos graves (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia solicitaron a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que emita un “pronunciamiento claro y definido” respecto de la 
jurisprudencia emitida por el Pleno en Materia Penal y de Trabajo del Poder Judicial de la Federación en la 
región centro-norte del país, que establece que basta que se interponga un recurso de amparo para que se 
suspenda el cumplimiento de una orden de aprehensión por delitos graves, lo que generará impunidad. La 
jurisprudencia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y que entró en vigor el pasado 8 de abril, 
señala que “cuando se reclame en amparo indirecto una orden de aprehensión por delito que amerite prisión 
preventiva oficiosa, debe concederse la suspensión provisional para el efecto de que, durante su vigencia, la 
parte quejosa no sea detenida”, con lo cual el señalado de cometer un delito grave puede huir. (Excélsior) Más 
información sobre el tema: (“Anular la prisión preventiva liberará a 68 mil acusados”/La Jornada -espacio en 
primera plana) (Reforma) (El Universal) ) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Economista) (El Heraldo 
de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (24 Horas) (Diario de México) (El País -versión digital-) 
(Unomásuno -versión digital-) (Ovaciones) (El Día) (+Chilango) (Cambio de medida no implica liberación 
automática: abogados/La Jornada) 
 
DERECHOS LABORALES/REFORMA A LA LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO/CREACIÓN DEL FONDO 
DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Oposición va contra reforma a pensiones (La Razón de México)  
La oposición ya se alista para promover una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) en contra de la reforma a pensiones que antier aprobó Morena y sus aliados en la Comisión de 
Seguridad Social en la Cámara de Diputados y cuya votación en el Pleno se prevé este miércoles. El coordinador 
de la bancada del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, explicó que actuarán de inmediato en cuanto esta reforma 
se apruebe. “Ya estamos puestos de acuerdo para, lo más pronto posible ni siquiera agotar todo el plazo, irnos 
a la acción de inconstitucionalidad para evitar que el Gobierno confisque o expropie, lo que van a hacer ellos”, 
declaró en entrevista. Argumentó que la reforma para lograr que el dinero de cuentas inactivas en las Afores se 
vaya a un fondo para pensiones, resulta inconstitucional porque toca dinero que no le pertenece al Gobierno ni 
a un organismo, sino a las personas… El coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier Velazco, reprochó 
que su iniciativa de pensiones reciba críticas y acusaciones, mientras que cuando se hizo una reforma similar en 
el sexenio de Vicente Fox “nadie dijo nada”. (Milenio Diario) Más información sobre el tema: (Utilizarán Afores 
inactivas/Reporte Índigo) (El Economista-espacio en primera plana) (Aumentan las voces contra reforma a las 
Afores; AMLO reitera llamado a la calma/Publimetro) (Coparmex pide respetar ahorros de trabajadores/El Sol 
de México) (La Prensa) 
 
LEY DE AMPARO/PROGRESIVIDAD DE DERECHOS/PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE SENTENCIAS/CONCESIÓN DE 
SUSPENSIONES CON EFECTOS GENERALES/LEYES IMPUGNADAS/FACULTADES DE PERSONAS JUZGADORAS 
Senado. Sin quórum para votar las leyes de Amparo y Amnistía (La Crónica de Hoy) 
La oposición en el Senado hizo el vacío legislativo con lo que impidió el quórum y con ello evitar el inicio de la 
sesión ordinaria de este martes, en un intento por frenar la inminente aprobación de las reformas a la Ley de 
Amparo y la Ley de Amnistía que impulsan Morena y sus aliados. La sesión estaba convocada para iniciar a las 11 
de la mañana; sin embargo, al filo de las 14 horas, el tablero de asistencias del salón de sesiones marcaba la 
presencia de 62 legisladores, es decir, hacían falta tres senadores para dar inicio a los trabajos. (La Jornada) (La 
Razón de México) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
(Reforma) (24 Horas)  
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Con reformas, Morena ‘quiere robarse 40 mmdp y blindarse’ (El Financiero) 
Morena en el Poder legislativo busca “robarse 40 mil millones” de las Afores y, al mismo tiempo, impulsa una 
reforma legal para evitar que la gente pueda ampararse ante esa decisión, consideró el senador del PRI Mario 
Zamora Gastelum. Más información sobre el tema: (No permitiremos que Morena atropelle los derechos de los 
mexicanos: Julen Rementería/El Día) 
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Pide comisión aplazar dictamen sobre el INAI (La Jornada) 
El nombramiento de dos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) sigue demorándose en el Senado, pese al apremio de la Suprema Corte, 
que ordenó a ese órgano del Congreso concluir el proceso legislativo en este periodo de sesiones, que cierra el 
30 de abril. La Comisión de Justicia, que preside Olga Sánchez Cordero, pidió ampliar hasta el próximo día 25 el 
plazo que se había fijado para entregar a la Junta de Coordinación Política el dictamen con los candidatos que 
hubieran cumplido los requisitos de la convocatoria. 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN/AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA DE ALCALDÍAS 
Deberán las alcaldías entregar datos a ADIP (Reforma) 
Las alcaldías de la Ciudad de México tendrán que entregar información la Agencia Digital de Innovación Pública 
(ADIP) del Gobierno central, resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Por unanimidad, el Pleno 
de la Corte declaró infundadas controversias constitucionales promovidas en 2022 por las alcaldías Álvaro 
Obregón y Benito Juárez, esta última, entonces encabezada por el candidato opositor la Jefatura de Gobierno, 
Santiago Taboada. Sin mayor debate, los Ministros y Ministras determinaron que la facultad legal de la ADIP 
para recabar datos, y la obligación de los entes locales para entregarlos, no afectan la autonomía operativa o 
administrativa de las demarcaciones. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Enrique Díaz-Infante Chapa (Reforma) “Abuso de poder pensionario” 
El conjunto de iniciativas de reforma legal pensionaria, presentadas por Morena el pasado 4 de abril, en medio 
del proceso electoral, son un abuso de poder contra los trabajadores en el manejo de su ahorro para el retiro 
administrado por las Afores… De lograrlo, el Presidente podrá modificar la Constitución y avanzar sus 20 reformas 
que presento el pasado 5 de febrero y que permitirían, entre otras cosas, elegir por voto popular los jueces, 
magistrados y Ministros, eliminar los órganos autónomos y aumentar las pensiones sin reforma fiscal… Además, 
para cerrar la pinza, a la par de este cambio legal, Morena está proponiendo reformas la Ley de Amparo para 
prohibir que las suspensiones que otorguen los jueces tengan efectos generales… 
 
Opinión/Víctor Oléa Peláez (El Universal) “En defensa de la abogacía colegiada” 
Todo comenzó cuando, en una de sus conferencias mañaneras, el Presidente de la República admitió que durante 
la gestión del ex Ministro Arturo Zaldívar al frente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), existieron 
injerencias del Poder Ejecutivo en varios procedimientos jurisdiccionales, con la complacencia y sumisión de éste. 
Desde luego, la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C., (BMA) reaccionó pública, fundada y 
respetuosamente emitiendo un posicionamiento en el que reprobamos esas conductas, las cuales sin duda 
constituyen una abierta violación principios de independencia y autonomía del Poder Judicial de la Federación. 
La respuesta iracunda irreflexiva del citado ex Presidente de SCJN no se hizo esperar. Al día siguiente del citado 
pronunciamiento, en entrevista con Ciro Gómez Leyva, despotricó y exteriorizó toda su ira en contra de nuestro 
Colegio. 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Alistan postura del Consejo de la Judicatura sobre el caso Zaldívar” 
Nos cuentan que hoy podría haber noticias en el Consejo de la Judicatura Federal, en cuyo Pleno se abordará el 
tema de la denuncia anónima contra el Ministro en retiro Arturo Zaldívar y es posible que emitan un 
pronunciamiento público. Desde el viernes pasado, cuando se conoció la denuncia, don Arturo ha argumentado 
que no procede la indagatoria ordenada por la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, por venir de un 
anónimo, pero nos hacen ver que en la Judicatura hay consenso de que no sólo procede sino que hay decenas 
de casos similares y, de hecho, el acuerdo que permitió ese tipo de indagatorias se alcanzó cuando Zaldívar era 
la cabeza del Poder Judicial. En lo que aún no se ponen de acuerdo es si hacen un pronunciamiento público. En 
unas horas sabremos. 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “Con la primera!” 
Están perdidos; ya nada podrá salvarlos. No ocurrirá un milagro; no habrá revelaciones que hagan tambalearse -
y menos todavía derrumbarse- al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, el Presidente más querido de la 
historia moderna. Tampoco, en los debates ni en lo que resta de la campaña, será Xóchitl Gálvez capaz de asestar 
un golpe demoledor a Claudia Sheinbaum… Andan -unos y otros- a la caza de culpables dispuestos a violar la ley 
a fracturar, incluso, el orden constitucional al grado de "reclutar" como una más de sus "combatientes" en la 
guerra sucia electoral, a la propia Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Ministra Norma 
Piña con tal de impedir la derrota. No tuvieron la honestidad intelectual de reconocer que se enfrentaban a algo 
desconocido y avasallador. Cegados por arabia soberbia terminaron creyéndose sus propias mentiras…  
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Contradicción” 
Arturo Zaldívar pasó de perseguido a persecutor y acompañado de Mario Delgado, para que no quede duda de 
su intención electoral, anunció el inicio de un juicio político contra la Presidente de la Corte, Norma Piña. El ex 
Ministro corre el riesgo de convertirse en lastre en la campaña de Claudia. 
 
Opinión/Javier Solórzano (La Razón de México) “Resquicios” 
En el muy importante lío entre la Presidenta de la Corte y el morenista Zaldívar ya hay un ganador, el Presidente. 
La Corte puede quedar expuesta y atomizada, lo cual se ha intentado hacer a lo largo del sexenio. 
 
Opinión/Joaquín Narro Lobo (La Crónica de Hoy) “La disputa electoral por el Poder Judicial” 
… Apenas el viernes pasado fue dado a conocer, a través de redes sociales y mensajes de WhatsApp, el inicio de 
una investigación en contra del Ministro en retiro Arturo Zaldívar, así como de decenas de funcionarios, jueces 
y magistrados del Poder Judicial Federal… Si bien el conflicto entre Zaldívar y Piña detona por una denuncia 
anónima y la investigación que se ha iniciado, el origen es mucho más añejo y cuenta con diversas causas. La 
profundización de la disputa habrá de darse en los próximos meses tras el anuncio de Zaldívar de llevar la pelea 
a la arena del juicio político. Sin importar el resultado de este pleito, al final las grandes derrotadas serán la 
democracia, la división del Poder y la independencia judicial. El Poder Judicial Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se han convertido en botín de una disputa electoral y ello no presagia nada bueno para un 
Estado que presume ser Constitucional Democrático de Derecho. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… El insólito cruce de acusaciones entre ocupantes, pasado y presente, del máximo sitial del aparato judicial 
federal, da testimonio del grave estado de salud pública por el que atraviesa tal institución. Norma Piña dando 
entrada a una serie de señalamientos que, de ser ciertos, mostrarían una notable parte de la descomposición de 
ese poder, y Arturo Zaldívar acusando a Piña de maniobras electorales, retorcimiento del derecho y comisión de 
actos delictivos… Además de lo estrictamente procesal en el ámbito de Tribunales, llama la atención la 
imputación a Piña de conductas facciosas para favorecimientos electorales, lo cual llevará a Morena a promover 
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un juicio político en el Congreso contra la titular de uno de los tres poderes, además de denunciar tal conducta 
ante el Instituto Nacional Electoral.  Por lo pronto, además de las "precisiones" hechas por la Ministra Lenia 
Batres, uno de los integrantes de su ponencia, Netzaí Sandoval, posteó en X una serie de detallados desmentidos 
a las acusaciones en contra de él y su gestión al frente del Instituto Federal de la Defensoría Pública.  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Opacó la campaña de Sheinbaum” 
Lo que no ha logrado la oposición que hace 10 meses destapó a Xóchitl Gálvez, lo consiguió Arturo Zaldívar en 
cuatro días: que la campaña de Claudia Sheinbaum pasara a segundo término frente a la suya contra la 
Presidenta del Poder Judicial de la Federación. Con él como principal activista, la denuncia en su contra y sus 
declaraciones ensombrecen hasta las conferencias mañaneras de López Obrador… Para que no quepa duda de 
su descarada intención política (ésta sí evidente, no la que atribuye a la Ministra Piña), Zaldívar usa de alcahuete 
a Morena para convertir en "politiquería barata" (López Obrador dixit) el penoso asunto judicial que por lo visto 
no quiere enfrentar. Lo patético de su caso es que, con rebuscadas sofísticas maromas, fue él quien achacó a 
Piña el propósito de querer golpear a la 4T, a Sheinbaum y a López Obrador, tomándolo a él como cachiporra…  
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Lío de Zaldívar revive acusaciones en Canacintra” 
Y ahora que la SCJN de Norma Piña ordenó investigar a los operadores de Arturo Zaldívar por supuestos actos 
de corrupción, en Canacintra ya levantan la mano para retomar operaciones comerciales dudosas ligadas con 2 
personajes del staff de este último: Carlos Alpízar y Alejandro Ríos Camarena. Se habla de la compra de 
cubrebocas y otros materiales con apoyo de Canacintra que costaron millones de pesos. Según esto hubo un 
elevado sobreprecio que debería investigarse. En las campañas algo se ventiló. (La Prensa) 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Pandora”  
La reciente confrontación entre el ex Ministro Presidente Arturo Zaldívar la actual Ministra Presidenta Norma 
Piña ha abierto una caja de Pandora de implicaciones muy serias no sólo para el Estado de derecho y la división 
de Poderes en México, sino para el Estado mexicano en su conjunto. Este conflicto, exacerbado por la 
intervención de Morena en su búsqueda de posible prisión para Piña, no sólo señala una crisis en la judicatura, 
sino que también presagia un periodo de sobrecalentamiento político y electoral que podría tener consecuencias 
desastrosas para el país. La intervención de un partido político en asuntos que deberían permanecer 
estrictamente en el ámbito judicial no es sólo una afrenta a la independencia de este Poder del Estado, sino 
también una peligrosa politización de la justicia y una judicialización total de la política. Este tipo de acciones 
amenaza con socavar la confianza pública en las instituciones judiciales, esenciales para la administración de 
justicia y para el mantenimiento de un Estado de derecho saludable. Y, sobre todo. amenaza con dinamitar la 
confianza ciudadana en el proceso electoral. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Zaldívar, fuga hacia delante” 
El ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar, que lleva cinco días de control de daños por la 
investigación de ésta por presuntamente haber puesto el Poder Judicial al servicio de los intereses políticos del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, entró a la contraofensiva. Ayer anunció que presentará una denuncia 
en el Congreso para que inicie un juicio político en contra de su sucesora, Norma Piña, por intervenir en el 
proceso electoral para favorecer a la candidata opositora, Xóchitl Gálvez. Es decir, abrió una avenida para 
politizar un asunto que, aunque inmerso en la polarización que vive el país, tiene un origen de orden legal. 
Zaldívar ha buscado afanosamente establecer que la Corte está violando la ley con la investigación, y sostiene 
que carece de un marco jurídico para sancionarlo… La contraofensiva de Zaldívar, que empezó ayer, cubre la 
parte política y mediática, quedando en el aire por algún tiempo los resultados de la investigación y lo que 
pudiera hacer Gertz Manero contra ellos, al ser un fiscal que trascenderá el sexenio. 
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Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “Las sombras que inquietan el futuro de Sheinbaum” 
Las sombras que inquietan el futuro de Sheinbaum a primera sombra que está empañando la campaña de Claudia 
Sheinbaum es la denuncia anónima contra el Ministro Arturo Zaldívar y su exequipo de trabajo cuando lideraba 
la Suprema Corte de Justicia, y que ahora ya investiga el Poder Judicial… Por más que pida un juicio político 
contra la Ministra Presidenta, Norma Piña, una clara argucia mediática, puesto que en estos momentos él no 
tiene el suficiente peso para ordenar esa ocurrencia. La situación personal de Zaldívar está logrando desviar la 
atención que debería estar fija en la campaña de su jefa, Claudia Sheinbaum, en sus propuestas, recorridos, 
debates, es decir, en su persona.  Evidentemente, estos dos nubarrones que pesan sobre el futuro de Claudia 
Sheinbaum podrían traer consigo repercusiones entre la candidata el Presidente López Obrador.  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Las defensas de Zaldívar” 
… Los reflectores, empero, recayeron sobre el ex Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, señalado en la víspera 
como presunto orquestador de una red dedicada al tráfico de influencias, según consta en el auto de admisión 
de la denuncia anónima que originó la investigación ordenada por la Presidenta de la SCJN, Norma Piña… 
Zaldívar se asume sujeto de una "cacería de brujas" y blanco de la animadversión de la Ministra Presidenta, por 
lo que -justificó- recurría a la legítima defensa, ante el uso faccioso del poder. Y cuenta con el respaldo absoluto 
de la cúpula morenista. "Es la Corte de campaña", sintetiza Mario Delgado.  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal”  
Dudamos que la demanda de juicio político que interpuso Arturo Zaldívar en contra de la Ministra Presidenta de 
la SCJN, Norma Piña, la intimide. Desde que asumió el cargo, el 2 de enero del 2023, la juzgadora ha mostrado 
un temple y una autonomía frente al Ejecutivo que nunca se le vio al Ministro en retiro. La denuncia contra la 
Ministra Piña es por "realizar actos que redundan en el ataque a las instituciones democráticas, violaciones a los 
derechos humanos e injerencia en el proceso electoral" señaló Zaldívar en su cuenta de X. El anuncio se le revirtió 
al retirado Ministro. Se echó encima a jueces y magistrados que salieron a defender a Piña. sin contar que el 
juicio político puede pasar en San Lázaro, pero no en el Senado, donde se requieren dos tercios de los votos para 
desaforarla. El oficialismo no los tiene.  
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “La denuncia” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador externó su apoyo incondicional al Ministro en retiro Arturo Zaldívar. 
Sin más, el mandatario calificó como una “venganza” la investigación anunciada por la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Piña. En tono por demás de burla, el Presidente dijo que a esa investigación le dieron 
celeridad “justicia pronta y expedita” contra Zaldívar. Lo atribuyó a que se inició el proceso en contra del ex 
Presidente del Máximo Tribunal, por formar parte de la campaña de Claudia Sheinbaum. Pero el fondo es 
mayúsculo, el anuncio de Piña Hernández va camino a destapar la cloaca de la corrupción auspiciada desde la 
alta responsabilidad de Zaldívar. ¿Pruebas? La denuncia radica en acusaciones en su contra por presionar, 
intimidar, extorsionar, acosar a jueces, juezas, magistrados y magistradas…  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Por sus actos los conoceréis... ¡defiéndete Zaldívar!” 
La partida del póker político de este momento está llena de venganza y revancha… Norma Piña Hernández llegó 
a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en los primeros días de 2023 y para octubre 
de ese mismo año, ante la animadversión y embates "mañaneros" del régimen obradorista, hizo un primer 
llamado, que ahora queremos recordar. En aquel momento, la Ministra Presidenta de la Corte pidió, llamó, 
exhortó al diálogo a los Poderes Ejecutivo y Legislativo... Y es que la Ministra Presidenta aseguró que el Poder 
Judicial Federal no es oposición política, no es adversario. El Poder Judicial defiende la Constitución e imparte 
justicia. La independencia judicial no es un privilegio de los jueces, es un derecho humano de todas las personas. 
Así de simple y clara fue la alocución de la abogada que ahora enfrenta una nueva y mayor andanada de ataques, 
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desde el mismísimo corazón del Poder Ejecutivo, por ser responsable y comprometida con la labor que le ha sido 
encomendada y que es bandera de la Cuarta Transformación: combatir la corrupción, hasta donde tope… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Mario Delgado, el presidente nacional de Morena, junto con el Ministro en retiro Arturo Zaldívar, acusaron a 
Norma Piña, Ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de usar el Poder Judicial con 
fines electorales. En una conferencia de prensa, Delgado, quien también es coordinador general de la campaña 
de Claudia Sheinbaum, declaró que Piña se ha convertido en una figura central de la "guerra sucia" orquestada 
por la derecha contra la coalición Sigamos Haciendo Historia. Criticó el deterioro del sistema judicial y anunció 
la intención de reformarlo con ayuda de una mayoría en el Congreso. Por su parte, Arturo Zaldívar detalló varias 
acciones legales que planean tomar en contra de Norma Piña, incluyendo denuncias por delitos contra la 
administración de justicia y ejercicio ilícito del servicio público, así como quejas ante organismos electorales y de 
transparencia por violaciones a la imparcialidad y filtraciones de información confidencial. Además, Zaldívar 
acusó a Piña de coaccionar a magistrados del Tribunal Electoral y de sostener reuniones clandestinas con líderes 
de partidos opositores, lo que según él evidencia la urgencia de una Reforma Judicial. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Piña perderá la SCJN; Claudia tendría 7 Ministros” 
La decisión política de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña Hernández, de abrir una lawfare 
–guerra judicial– contra su antecesor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea fue un acto de desesperación que no podrá 
evitar lo inevitable: si la candidata oficial Claudia Sheinbaum Pardo gana las elecciones, tendrá la facultad de 
designar cuatro nuevos Ministros de la Corte entre diciembre de 2024 y diciembre de 2027 y sumar una mayoría 
de siete togados leales del total de once. La Suprema Corte se enfila hacia una parálisis en dos escenarios, si 
Sheinbaum gana las elecciones: 1.- La 4T tiene hoy tres Ministros leales; necesita una cuarta toga para sumar 
cuatro y bloquear la mayoría de ocho ministros para aprobar controversias. 2.- La próxima Presidenta tendrá 
posibilidades de designar a cuatro Ministras: una en diciembre de este año, otra en 2025 y dos en 2027. Sumaría 
siete, pero le faltaría uno para los ocho mínimo que se requieren para mayoría de controversias. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Los fantasmas del complot y Arturo Zaldívar” 
Claudia Sheinbaum y Morena decidieron cargar con todo el costo que puede significar tener al ex Ministro Arturo 
Zaldívar en sus filas. Quien fue Presidente de la Suprema Corte, y que se encuentra bajo investigación, afirmó 
que se tomó la decisión, en el partido y en el equipo de la candidata, de proceder en contra de Ministra Norma 
Piña y de entablarle un juicio político, además de quejas en el INE y denuncias en la FEPADE, INAI y FGR. El delito 
para perseguir es el "ataque a las instituciones democráticas"… La presunta intervención en las elecciones de la 
Ministra Piña se remontaría a diciembre de 2023, cuando, según Zaldívar, un magistrado del TEPJF recibió 
mensajes amenazantes y poco edificantes en su WhatsApp, para evitar que Reyes Rodríguez Mondragón fuera 
remplazado como presidente de la Sala Superior… Sería interesante que se conocieran semejantes apremios, si 
es que existieron. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Piña: la dictadura judicial” 
El ex presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Arturo Zaldívar anunció que durante los 
próximos días promoverá un proceso de juicio político contra su sucesora, Norma Lucía Piña Hernández. 
Asimismo, dijo que la denunciará ante el Máximo Tribunal, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), la Fiscalía 
General de la República y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, además de presentar diversas quejas ante el Instituto Nacional Electoral (INE 
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Opinión/Alberto González (24 Horas) “La 4T arropa a Zaldívar...” 
El partido en el Gobierno reforzó la guerra que Palacio Nacional tiene contra la Presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Norma Piña, y según anunciaron Mario Delgado y Arturo Zaldívar, buscarán que se le 
realice un juicio político. Morena aprovechó la investigación que se realiza en contra de Zaldívar, a partir de una 
denuncia anónima, por presunta presión a jueces y magistrados para resolver casos en determinado sentido, 
para lanzarse contra la Ministra… La narrativa oficial para defender a Arturo Zaldívar critica la celeridad con la 
que la Ministra Norma Lucía Piña Hernández inició una investigación contra 61 integrantes y ex integrantes del 
Poder Judicial, incluido el Ministro en retiro; esto a través del acuerdo de investigación J/108/2024 del Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
Opinión/Alfredo González (El Heraldo de México) “A fondo la reforma al Poder Judicial” 
El Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, Morena y Claudia Sheinbaum están prestos y dispuestos para dar 
la batalla contra la Suprema Corte y defender al Ministro en retiro Arturo Zaldívar. Pero también aprietan las 
tuercas necesarias para emprender una renovación profunda al Poder Judicial de la Federación. La estrategia ya 
está en marcha. Ayer se dio el banderazo de salida con la conferencia conjunta que ofrecieron Mario Delgado y 
Zaldívar. Y con la ayuda de otros prominentes morenistas y partidos aliados formarán además un bloque jurídico, 
mediático y político para responder a las acusaciones contra Zaldívar. No lo dejarán solo. Ni permitirán que 
avance la embestida. De forma paralela, el presidente moverá todos sus hilos para que, antes de que concluya 
la actual Legislatura del Congreso, avance el primer proyecto encaminado a realizar una profunda reforma al 
Poder Judicial de la Federación, como la que en su momento hizo Ernesto Zedillo… 
 
Opinión/Nicolás Alvarado (El Heraldo de México) “Elogio de la duda (creo)” 
…Más cerca de nosotros, hace tiempo que el ex Ministro presidente de la Suprema Corte Arturo Zaldívar parece 
llamado a rendir cuentas, y hoy más que nunca queda clara la necesidad de mecanismos al interior del Poder 
Judicial para ello. En una democracia, sin embargo, su obligación de responder ante la ley no puede resultar una 
denuncia anónima, mecanismo que siempre se presta al uso político del sistema de impartición de justicia y a las 
vendettas personales. Celebrar la forma en que es hoy llamado a cuentas equivale a avalar el mismo espíritu de 
discrecionalidad de la ley de que lo acusamos… De igual modo, festinar el llamado a cuentas de Zaldívar 
haigasidocomohaigasido permite envolverse en el sarape del antipopulismo, igual que quemar en efigie a la 
Ministra Piña supone hacerse partícipe del milagro de la Transformación. Cabe preguntarse, sin embargo, si tal 
reduccionismo maniqueo ayudan a algo más que al apuntalamiento de la propia identidad, si no termina por 
erosionar aún más el Estado de Derecho, la democracia, la discusión, la inteligencia… 
 
Opinión/José Narro Céspedes (El Heraldo de México) “Lawfare, la única (y última) estrategia de la derecha” 
…El caso de los ataques desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra del Ministro en retiro Arturo 
Zaldívar es evidentemente una puesta en escena de un proceso de lawfare. Arturo Zaldívar ha destacado como 
uno de los actores de la campaña de Claudia Sheinbaum que más éxito ha tenido en las redes sociales y medios 
de comunicación. También ha sido una de las personas más importantes en los llamados Diálogos por la 
Transformación, una serie de foros y conferencias que buscaron delinear el programa de Gobierno de nuestra 
candidata. Solo ante su reciente papel como político y ciudadano en favor de la transformación, y parte del 
proyecto político de Claudia Sheinbaum, la derecha, ávida de rescatar lo poco que les queda de poder político 
democrático, usa los espacios del Poder Judicial y mediático para atacar a los personajes destacados de la Cuarta 
Transformación, pervirtiendo las funciones de la justicia y haciendo baja política con una de las instituciones que 
debería ser pilar de la justicia y la democracia de nuestro país… 
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Norma Piña, a dos fuegos” 
… Zaldívar considera que Piña comete un delito al aceptar investigarlo después de que se presentó una denuncia 
anónima por hechos cometidos por él en perjuicio de la administración de la justicia. 
Poco a poco se ha ido documentando cómo el ex Ministro tejió una "dudosa amistad" con el ex consejero Jurídico 
de la Presidencia, Julio Scherer, para incidir en los asuntos que le interesaban a López Obrador, aunque se utilice 
el eufemismo de "interés del Gobierno". Puede prosperar la demanda de juicio político contra la Ministra Piña? 
Aunque parece que no existen elementos para configurar el caso, sí es posible considerando que Morena tiene 
aún la mayoría simple en ambas Cámaras y dos lugares de los cuatro que tiene la sección instructora, la encargada 
de analizar las pruebas para sustentar la solicitud de juicio…. Sobre el segundo asunto, la secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde, dijo que, si la Corte declara inconstitucional la prisión preventiva oficiosa, "se 
beneficiaría" a casi 68 mil presuntos delincuentes que obtendrían su libertad inmediata, en perjuicio de la 
seguridad nacional. La funcionaria presentó una carta que fue dirigida a los 11 Ministros de la SCJN, en la que 
advierten que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que consideró violatoria de las garantías 
individuales la prisión de oficio, "no puede ordenarle a un Gobierno" cómo modificar su Constitución. Las 
próximas semanas seguirán siendo de asedio para la Corte y su Presidenta, quien hasta ahora se ha mantenido 
firme ante los embates. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la anunciada demanda de juicio político del Ministro en retiro Arturo Zaldívar contra la Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Piña, parece destinada al fracaso, a menos que la 4T logre la mayoría calificada en la 
próxima legislatura del Congreso, pues por ahora un primer dique es la Sección Instructora de la Cámara de 
Diputados, donde Morena tiene dos integrantes y la oposición otros dos, haciendo prever un empate, mientras 
que en el Senado se erige un segundo obstáculo, porque la bancada guinda y aliados suman 72 votos, lejos de 
los 86 requeridos para la mayoría de dos terceras partes. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Corrupción y perversión en la Corte” 
Ahora que la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña, está resuelta 
a desterrar los vicios del Poder Judicial, que lo haga a fondo y no por consigna. ¿Conflictos de interés, vulneración 
de la autonomía e independencia del Poder Judicial, coerción, obstrucción de la justicia y corrupción con la 
denuncia anónima contra Arturo Zaldívar? Bien. Pero valdría la pena que investigara otros casos. Por ejemplo, el 
de La Sombra. Se trata de Abelardo Antonio Esteva, un discreto, pero muy, muy eficaz operador del “Grupo 
Oaxaca”, que se mueve, como su mote lo indica, dentro del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Llegó de la 
mano de Juan Collado en el sexenio de Enrique Peña Nieto y desde entonces no ha parado de mover asuntos en 
la máxima instancia de procuración de justicia del país, para lo cual echa mano de jueces, magistrados e incluso 
Ministros… Uno de esos grandes temas que se litigaron al más alto nivel de la Corte cuando la presidía Arturo 
Zaldívar, fue el caso Iberdrola y toda esa madeja de amparos que promovió contra los actos del Gobierno de la 
4T, que al final la forzó a venderle sus 13 plantas de generación eléctrica… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Guerra total” 
Lo nunca visto, la batalla electoral saltó a la Suprema Corte de Justicia. Luego de que un ex Ministro decidió 
renunciar a su cargo y laborar para una candidata presidencial, la mala fortuna, muy mala, quiso que salieran a 
la luz presuntas irregularidades sobre su gestión. Y es que en tiempos de elecciones, todo golpe alcanza a los 
candidatos. Ahora Arturo Zaldívar se ha convertido en lastre oportunidad. Lastre para Claudia Sheinbaum, cuya 
campaña mancha, y oportunidad para el Presidente y su vendetta personal contra el Poder Judicial. ¿Será? 
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Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Tarde que temprano le explotará la bomba en la cara a Norma Piña: Arturo Zaldívar anuncia que, junto con 
Morena y el equipo de campaña de Claudia Sheinbaum, presentará una denuncia de juicio político, y algunas 
más, en contra de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y lo hará ante esa misma instancia, 
el Consejo de la Judicatura Federal, la Fiscalía General de la República, el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el Instituto Nacional Electoral. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Zaldívar, punta de lanza para aniquilar la autonomía judicial” 
Casi me mata la nota Arturo Zaldívar. Yo conseguía datos sobre cómo ha ofrecido información de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para actuar contra el Poder Judicial. ¿De qué manera? Como Presidente de 
ese organismo juntó reportes y documentó expedientes de aquí y de allá para entregarlos tanto a López Obrador 
como a su candidata Claudia Sheinbaum. Elementos claves para irse contra los Ministros a su juicio enemigos -
la Presidenta Norma Piña en primer lugar- para aniquilare sistema judicial como lo conocemos hasta la fecha. 
Todo para dar gusto al jefe del clan, quien propone elegir por voto popular a Ministros, magistrados y jueces, a 
fin de poner el aparato judicial al servicio del Poder Ejecutivo. Es decir, de entregarlo a Palacio Nacional tal y con 
la sumisión vista con Arturo Zaldívar cuando fue Presidente de la Corte y de la Judicatura Federal. 
¿Cuál es el temor de los Ministros? 
Varios de ellos –los principales: Luis María Aguilar, Juan Luis González Alcántara, Javier Laynez Potisek, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena– tuvieron serias diferencias con Arturo Zaldívar. Y, temen ellos, Arturo Zaldívar entregó 
sus expedientes para usarlos rumbo a una supuesta reforma cuyo objetivo es acabar con la independencia del 
Poder Judicial de la Federación. Fue un choque de cuatro años y gracias a ellos no se permitió a López Obrador 
prolongar la presidencia de Zaldívar dos años más ni imponer un sucesor a su gusto. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) “Resulta que sí se hacían "favores" en la Corte durante la era 
Zaldívar y Mario Delgado lo sabe” 
Mario delgado, dirigente nacional de Morena, puede ser un testigo fiel sobre las tropelías protagonizadas por los 
operadores del Ministro en retiro Arturo Zaldívar cuando se desempeñó al frente de la Corte. Lenguas viperinas, 
frecuentemente bien informadas, nos aseguran que un empresario tamaulipeco benefactor del morenismo 
sufrió acoso fiscal en aquella época, presumiblemente sin bases, y pidió ayuda a don Mario, lo que éste transfirió 
hasta las oficinas del Máximo Tribunal. Con rapidez insólita, el empresario amigo habría sido recibido por Carlos 
Antonio Alpízar Salazar, hombre de Zaldívar en el Consejo de la Judicatura Federal. Según el reporte que 
conocimos, el confiado mecenas tamaulipeco fue recibido con un mensaje: 50 millones de pesos sobre la mesa 
y le arreglamos su problemita, señor. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Respaldo judicial a Piña por amenaza de juicio” 
Bastó que Arturo Zaldívar y Morena anunciaran que solicitarán juicio político contra la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña Hernández, por presuntamente aliarse a Xóchitl Gálvez, para que 
la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito y la candidata presidencial de oposición 
cerraran filas y salieran en su defensa, rechazara vinculación alguna con ella. Los integrantes de esa agrupación 
advirtieron que se pretende iniciar una campaña difamatoria contra la titular de la Corte, por cumplir su 
obligación de atacar la corrupción en el Poder Judicial por la investigación emprendida por el Consejo de la 
Judicatura Federal, contra el Ministro en retiro, en tanto la contendiente presidencial le exigió a Zaldívar "que 
deje de mentir e inventar historias y rinda cuentas de su gestión, porque el que usó a la Corte fue él", en alusión, 
sin mencionarla, a la revelación del propio Presidente de que, a petición suya, Zaldívar intervino entre 
magistrados y jueces en "asuntos de interés". 
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Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Guerra entre Poderes”  
… La investigación en contra de Arturo Zaldívar ordenada por Norma Piña en el Consejo de la Judicatura, donde 
se acusa al ex Ministro de encabezar una suerte de mafia judicial para apoyar al Gobierno de López Obrador, 
provocó una respuesta igual de fuerte desde el Ejecutivo que respaldó y encubrió a Zaldívar con la amenaza de 
juicio político en contra de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… ¿En qué momento este 
país pasó del equilibrio entre Poderes, al choque entre dos de esos Poderes y luego a una guerra que involucra 
a los tres Poderes Republicanos? Lo que empezó como un desaire al Presidente de la República, por parte de la 
Presidenta del Poder Judicial, terminó convirtiéndose, en el clima público polarizado y dividido que vivimos los 
mexicanos, para unos, en un gesto histórico y valiente de Norma Piña que reivindicó su condición de par entre 
poderes y se enfrentó al autoritarismo presidencial; pero para otros, fue un error de Norma Piña retar al 
presidente, que sintió como desafío de la Ministra Presidenta el haberse quedado sentada mientras todos lo 
aplaudían de pie en el Teatro de la República. Porque ahí fue cuando López Obrador decidió declararle una guerra 
verbal, de denostación y estigmatización al trabajo de los jueces, magistrados y Ministros del Poder Judicial. La 
respuesta de Norma Piña, alentada por el coro de la opinión pública y los opositores del Gobierno, fue hacer 
valer la autonomía constitucional y la libertad de los jueces para emitir sus fallos, y desató a las hordas de jueces 
que llevaban mesas, años, escuchando al Presidente denostarlos un día sí y otro llamarlos corruptos, 
privilegiados, hasta etiquetarlos de plano como opositores a su Gobierno y aliados de lo que él llama la antigua 
mafia del poder.  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Zaldívar vs. Piña” 
Como yo también soy bien mentiroso, le creo a la candidata del PRIANChu cuando afirma categóricamente que 
la Ministra Piña no está en su campaña… Por supuesto, las acciones de doña Norma contra el ex Ministro Zaldívar 
no pretenden apoyar a su candidata de las dudosas declaraciones patrimoniales. Y la aparición de toda la 
camarilla abogadil del PAN, encabezada por Fernando Gómezpunk, conocido calderonicolita, es mera 
coincidencia. Lo malo es que Zaldívar respondió con la exigencia de juicio político contra la mera mera de la 
Tremenda Corte… Mala onda, desde que la Ministra presichenta se negó a apoyar a los damnificados de 
Acapulco con los fideicomisos de la Tremenda Corte, demostró que es una humanista-leninista. Pero ella debe 
estar muy tranquila, dudo que Zaldívar tenga datos de los cadáveres en el clóset de su ex amigui. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “Un Poder Judicial autónomo” 
Nadie desconoce la intención presidencial de acabar con el Estado de Derecho, de desaparecer la división de 
Poderes y defenestrar a los organismos constitucionales autónomos que sirven como contrapeso al Ejecutivo, 
sobre todo aquellos que garantizan la transparencia y combaten la opacidad gubernamental… A pesar de todo, 
no ha podido con los impartidores de justicia, quienes han demostrado -con todo y las tres quinta columnas que 
insertó el mismo inquilino de Palacio Nacional en la Suprema Corte de Justicia de la Nación-, independencia y 
autonomía… Sin embargo, persiste el embate contra Ministros, magistrados y jueces, a quienes se les amenaza 
con procesarlos penalmente si no cumplen con los deseos del mandatario federal. Ante esa arremetida, se inicia 
un nuevo episodio que tensará aún más las deterioradas relaciones entre los impartidores de justicia y el 
tabasqueño, quien no ceja en su intento de poder desaparecer al Máximo Tribunal del país… Pero la 
investigación surgida desde la mismísima Corte que pesa hoy, como espada de Damocles, en contra del Ex 
Ministro Arturo Zaldívar por diversas actividades irregulares posiblemente constitutivas de delito pue de 
emparejar el marcador… Esperemos que se mantenga firme la Ministra Norma Piña y lleve la investigación hasta 
sus últimas consecuencias. 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Abrumado por las pruebas en su contra, Zaldívar estalla en 
amenazas contra Norma Piña y Xóchitl Gálvez” 
Sin un apoyo decidido de Morena y su candidata presidencial Claudia Sheinbaum, y apenas mencionado por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador en su mañanera de ayer, el expresidente de la Suprema Corte y 
exministro Arturo Zaldívar se pintó ayer la cara de guerra amenazó con promoverle juicio político vía las bancadas 
de Morena a la Ministra Norma Piña, su sucesora en la presidencia de la Corte. Ello como respuesta a la filtración 
de que se le ha iniciado dentro de la Corte una investigación derivada de unas 75 denuncias de magistrados y 
jueces a quienes habría presionado para obtener sentencias y fallos favorables al Gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador. En una reacción inocultablemente desesperada y desordenada, el exministro y hoy vocero y 
colaborador de la candidata presidencial del oficialismo Claudia Sheinbaum, dijo que presentará 
contrademandas y recursos legales contra Norma Piña sin precisar en qué se basarían estas acciones… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Vivimos la absoluta degradación... y el Presidente planea 
despedida apoteósica” 
…Asediado, agredido como nunca antes desde la propia Presidencia de México, el Poder Judicial entró estos días 
en la confrontación interna al abrirse una indagatoria judicial contra el ex presidente de la Suprema Corte, el ex 
Ministro Arturo Zaldívar, por corrupción y abuso de autoridad, pero sobre todo por ejercer presiones a jueces y 
ministros al poner bajo supeditación del Poder Ejecutivo al Poder Judicial. No hay antecedente similar. El Poder 
Judicial, la Suprema Corte, era el único bastión de la República a salvo. Aunque minado y ciertamente disminuido 
por los constantes embates del presidente Andrés Manuel López Obrador, la institución central de ese poder, la 
Suprema Corte se vio afectada por el entreguismo evidente de Zaldívar y por el escándalo de plagio cometido 
por la Ministra Yasmín Esquivel. La designación directa, a dedo, de Lenia Batres, personaje de pena ajena, sin 
las menores capacidades para ocupar el cargo que ahora tiene en la Corte, forma parte de esta degradación 
nacional que se suma al saqueo y destrucción impresionante en todos los sentidos cometidos contra el país por 
el propio Presidente López Obrador… 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “De frente y de perfil”  
… Mientras se revisan las pruebas presentadas en la denuncia contra el ex Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, 
el Presidente respaldó al hoy colaborador de la campaña de Claudia Sheinbaum, asegurando que se trata de una 
venganza. 
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal -versión digital-) “Espécimen en peligro de extinción” 
López Obrador ha evidenciado, reiteradamente, su incomodidad porque sus decisiones son revisadas, testimonio 
de ello son sus expresiones de que no le vengan con que “la ley es la ley” o que su “autoridad moral está por 
encima de la ley”. Así o más clara su ambición en busca de encontrar el código que le permita abrir la puerta del 
absolutismo para tener el control que da el autoritarismo… Una de las características del cesarismo es el 
acechamiento y destrucción de los órganos autónomos, mientras en otras latitudes se les fortalece en la nuestra 
se les desaparece. ¿De no lograr los porcentajes para la operación de las iniciativas qué caminos le quedan al 
actual régimen para alcanzar sus objetivos? Esperar. A finales de este año pasará a retiro el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, luego en febrero de 2026 Don Jorge Mario Pardo Rebolledo, en noviembre del 2027 ocurrirán 
dos más, Don Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Don Alberto Pérez Dayán, lo que significa que la próxima 
Presidenta tendrá la facultad de proponer a cuatro personas cercanas para sustituir a los togados que se van. De 
ganar Claudia Sheinbaum al final del sexenio veremos en el Pleno la integración de un aplastante bloque de 
Ministros pro 4T y una minoría de contención, entrañando la captura del Máximo Tribunal, sin reforma, y así 
influir el sentido de sus opiniones que evidentemente validarán la función gubernativa, como ya lo podemos 
constatar en las intervenciones de las Ministras Lenia Batres, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel… Lo peor es haber 
caído en la trampa de perseguir a Zaldívar, con ello se descubrirán los oscuros pasillos de Pino Suárez. 
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Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “No me vengan con eso de la ley” 
"No me vengan con que la ley es la ley…”, demandó enfurecido el Presidente mexicano a los Ministros de la 
Corte, cuando se discutió la Reforma Eléctrica, a quienes acusó de sólo defender el interés público o los 
patronales, en aras de que sus lacayos en el Congreso aprobaran su iniciativa. Pero lo expuesto por Ricardo 
Anaya, ex candidato a la Presidencia de México, embona perfectamente en la personalidad del mandatario y lo 
dibuja como el autoritario sin comparación que es: Si es aquí en México: "No me vengan con que la ley es la ley". 
Si es fuera de México: "si no se van a respetar las normas, entonces vamos a vivir en el mundo de los gorilas”… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “La ex Ministra” 
En alguna ocasión le dije a Porfirio Muñoz Ledo (QEPD) que entre universitarios no nos tendíamos trampas y 
siempre nos vemos de frente, a los ojos. Por ello, hoy quiero referirme a Olga Sánchez Cordero cuando existe un 
torbellino ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ella, hay que sostenerlo, no tiene señalamiento alguno 
por su ejercicio como ministra ni denuncia. Es conocido que cumpliendo con su ejercicio como funcionaria 
pública dentro de la presente administración federal nunca tuvo relación con el Poder Judicial ni en estos 
momentos como senadora de la República. Y mire que estuvo más de 25 años en el Poder Judicial, 21 años como 
Ministra y cuatro adicionales como magistrada, una biografía profesional fuera de discusión… 
 
Opinión/Blanca Heredia (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “La oposición y sus demonios” 
… AMLO es el resistol de las y los opositores. El rechazo y el disgusto visceral que les provoca el Presidente es su 
principal punto de unión. Otro elemento en común es su insistencia en culpar al Gobierno de López Obrador de 
sus problemas… Otra línea discursiva empleada por las y los opositores es que el Presidente y su Gobierno han 
configurado una cancha dispareja que injustamente beneficia al Gobierno y le impone desventajas 
infranqueables a la oposición. En la supuesta ventaja injusta del oficialismo intervienen dos elementos: el ser 
Gobierno y el uso del poder del Presidente en contra de las instituciones electorales, del Poder Judicial y de los 
opositores, así como a favor de su candidata y su partido. La ventaja de ser Gobierno no merece mucha tinta. La 
tienen todos los Gobiernos del mundo y todos la usan o intentan usarla electoralmente a su favor… 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Que lo defina la Corte” 
… Anteriormente, cuando existía el concepto de “formal prisión” los jueces hacía un examen de legalidad entre 
las pruebas recabadas por el Ministerio Público y el tipo penal o cuerpo del delito… Ahora ese examen ya no 
existe… Lo único que reciben los jueces en una audiencia son los alegatos de la fiscalía, donde, sin mostrarle 
físicamente al juez la carpeta de investigación, le platican los datos que se pretenden presentar en un juicio para 
demostrar la culpabilidad del acusado… En aras de garantizar la presunción de inocencia consagrada en nuestra 
Carta Mana, hago votos para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirme este precedente judicial lo 
más pronto posible. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Otro enfrentamiento del Gobierno con la Corte” 
Están los focos rojos encendidos en el Gobierno de AMLO por un proyecto en la Suprema Corte que revisará la 
aplicación de la prisión preventiva oficiosa. Este miércoles se define si se atrae el caso y todo indica que así será. 
Todo el gabinete de seguridad, de Gobernación y Relaciones Exteriores envió una carta firmada directamente a 
la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña en la que se pide frenar la supuesta eliminación de la figura… El 
Gobierno responsabiliza al Poder Judicial de no emitir sentencias de manera rápida, pero los Ministros, 
incluyendo Norma Piña, aseguran que eso no puede suceder cuando las acusaciones y la integración de las 
acusaciones están mal hechas y sin argumentos jurídicos. 
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Comentarios a Reforma.com/Van Zaldívar y Morena por juicio contra Piña (Reforma) 
Pues primero que se haga juicio político contra Zaldívar 
Alejandro 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Presión” 
Luisa María Alcalde, la secretaria de Gobernación, compartió una carta "que el Gabinete de Seguridad envió a 
todas y todos los Ministros de la @SCJN advirtiendo nuestras preocupaciones y los riesgos para la seguridad 
nacional en caso de que se invalide la prisión preventiva oficiosa, sin un previo análisis que involucre a todos los 
Poderes del Estado". Parece que el gabinete desea ser el guionista en la narrativa de la justicia, con el Máximo 
Tribunal como un actor secundario que debe seguir el libreto. En vez de cartas con tintes de coacción. sería más 
prudente fortalecer el sistema de justicia. Pero se van por lo fácil. 
 
Opinión/Saskia Niño de Rivera (El Universal) “Crimen oculto, víctimas visibles: la pedofilia en México” 
Nunca he sido partidaria de la prisión preventiva oficiosa. Creo que la peligrosidad de un delito no se determina 
por el delito como tal sino por la peligrosidad de la persona, la razón por el cual el delito se cometió y la 
posibilidad de la recurrencia de este. La semana pasada fue detenido “Felipe N” por abusar sexualmente de su 
sobrino en la infancia. Salvador tenía 6 años cuando Felipe, en los eventos familiares, metía a Salvador a cuartos 
de la casa mientras la familia gozaba en la sala, y abusaba de él sexualmente. Esto pasó durante años e incluso 
en alguna ocasión, Felipe involucró a un amigo para que ambos se aprovecharan del menor. El domingo por la 
noche, Felipe fue liberado de prisión ya que el juez Júpiter López Ruiz no determinó que un pederasta fuese un 
peligro para la sociedad… 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy)  
La incapacidad para demostrar la comisión de delitos a partir de investigaciones serias nos ha llevado a pedir que 
una persona que ni siquiera ha sido procesada, ingrese a prisión por argumentos como “a lo mejor se escapa” o 
“tal vez reincide en el delito que no comprobamos”. Arreglando las averiguaciones, el problema de derechos 
humanos la prisión preventiva oficiosa no sería tan grande. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-)  
¿Serán la ineficiencia y la corrupción en el Poder Judicial lo que tiene presos a 68 mil sin sentencia? 
 
Opinión/Miguel A. Rosillo (El Heraldo de México -versión digital-) “El Derecho internacional y la Constitución” 
En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se tiene agendado un asunto relacionado con la sentencia 
dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 25 de enero de 2023, en el caso Daniel García 
Rodríguez y Reyes Alpízar Ortiz vs México. En esencia, el fallo internacional resuelve, entre otros puntos, la 
invalidez convencional del segundo párrafo del artículo 19 de la CPEUM que determina en que delitos procede 
dictar la prisión preventiva oficiosa. Ya que ese dispositivo fundacional es contrario a varias prerrogativas 
establecidas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), tales como: A no ser 
privado de la libertad arbitrariamente (art. 7.3); al control judicial de la privación de la libertad (art. 7.5); a la 
presunción de inocencia (art. 8.2); a la igualdad y no discriminación (art. 24)… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Ahora van tras tus ahorros”  
… Todo esto se da en el marco anterior a las elecciones, en donde el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
quiere ofrecer que la gente se retire con el 100 por ciento de su último salario. Está muy bien la propuesta, si 
esas pensiones se pagan con el presupuesto público, no con los ahorros de los trabajadores… El pasado 5 de 
febrero, el Presidente López Obrador presentó, entre sus iniciativas de reformas, una propuesta para crear el 
llamado Fondo de Pensiones para el Bienestar, sólo que no explicó cómo obtendría los recursos y hoy nos queda 
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claro de dónde quiere sacarlos… En ocasiones pasadas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha decretado 
que los fondos de las Afores no tienen fecha de caducidad, y el Gobierno no puede tocarlas. Son fondos privados. 
Ante el escándalo y el terror de muchos de perder sus ahorros, Morena trató de corregir y aclaró que no serán 
usadas las cuentas individuales de los trabajadores de 70 años o más que sigan cotizando en el IMSS o el ISSSTE, 
y tampoco se tocará su cuenta de vivienda, como se proponía de manera inicial. 
 
Opinión/Javier Solórzano (La Razón de México) “Es de ellos y sólo de ellos”  
Lo lógico sería tener un abierto debate sobre el tema de las pensiones, pero se ha tomado un camino muy 
confuso que generará secuelas con un final problemático, confrontativo y seguramente también que tendrá en 
la Corte su destino final. Un muy serio problema de corto plazo son las pensiones. Estamos al igual que otros 
países, aunque en el caso de EU y Europa estamos un paso atrás. El bono demográfico mexicano se va acabando 
para convertirnos en una nación de mayores de edad…  Si algo tiene el sistema de pensiones mexicano es que es 
poco transparente, no se tienen datos precisos de cuántas personas están en el sistema, tanto en el sector 
público como privado, tiene reglas claras y operación.  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Robo a las pensiones de los trabajadores” 
Al cuarto para las doce, es decir, cuando a la LXV Legislatura le restan cinco sesiones para que culmine su último 
periodo de sesiones, los legisladores de Morena y rémoras aprobarán la reforma a la iniciativa en materia de 
pensiones, con la cual se le arrebatarán sus recursos a los trabajadores que tienen ahorrados en las Afores, con 
el señuelo de que se les mejorará su pensión con los excedentes que genere el Tren Maya y otras obras faraónicas 
de López Obrador… Amenazan los legisladores de oposición, PAN, PRI y PRD, promover una acción de 
inconstitucionalidad para anular la reforma que será aprobada por la mayoría rampante de Morena, PVEM y PT 
en la Cámara de Diputados y que seguramente la SCJN revertirá. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Matanga dijo la changa” 
… La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó, con 19 votos a favor y 10 en contra, el 
proyecto de dictamen para crear un Fondo de Pensiones para el Bienestar que tomarán los recursos de Afores 
de personas mayores de 70 años que ya no estén activas… Raúl Trejo Delarbre escribió esto en la columna de su 
periódico Crónica: “Quitarle a unos sus ahorros personales para repartirlos entre otros, es una medida 
anticonstitucional que, si se aprueba, muy posiblemente será cancelada por la Suprema Corte. Antes de eso, 
Morena, AMLO y su candidata presidencial, harán propaganda electoral con una reforma, ilegal, confiscatoria e 
ineficaz”. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Y dicen que les interesa…” 
El Senado dejó para hoy la aprobación de la Ley de Amparo que, se supone, aprobarían ayer, aunque el grupo 
parlamentario de Morena, de donde salió la iniciativa, no logró convocar a los legisladores necesarios para tener 
quórum. En el recinto, la oposición sólo observaba, sin registrase, como una estrategia para contener esa 
iniciativa… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Naufrago la condecoración. El almirante Rafael Ojeda Durán se presentó ayer en el Senado para recibir la presea 
“Armada de México” pero se tuvo que regresar con todo y la famosa banda de la Marina con las manos vacías… 
Los senadores estaban citados por la mañana para la sesión en que se revisarían dictámenes de la Ley de Amparo 
y de Amnistía, pero antes estaba programado el reconocimiento al titular de la Semar Pero la oposición boicoteó 
la sesión y no se logró el quórum de 65 senadores… 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “‘Resucita’ el bloque de contención” 
En el Senado, el bloque de contención, integrado por PAN, PRI, PRD, MC y el Grupo Plural, que había sido dado 
por “muerto” por el senador Dante Delgado, resucitó. Resulta que la oposición decidió no dar el quórum en la 
sesión del Pleno de ayer, con el objetivo de evitar la votación de las reformas para impedir la suspensión de leyes 
que hayan sido impugnadas mediante amparo y dar el poder al Presidente de otorgar “amnistía de manera 
directa” a delincuentes. Ambas reformas, impulsadas por Morena, son consideradas dañinas por la oposición, 
que, al parecer despertó, pues a veces da la sensación de que está adormecida. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Travesura en el Senado” 
Y fue en el Senado donde Morena ayer no pudo aplicar la mayoría que conforma junto a sus aliados PT y Partido 
Verde, y lo dejaron vestido y alborotado. Y es que la oposición consiguió, aprovechando inasistencias del bloque 
cuatroteísta entorpecer la declaratoria de publicidad de las reformas a la Ley de Amparo y la de Amnistía que se 
tenía planeado llevar a votación este miércoles… 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno) “Cambiando de tema”  
… Cambiando de Tema, la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, dijo que el Poder Judicial 
Federal, al pretender dejar sin efecto la prisión oficiosa, dejaría en libertad a más de 68 mil presuntos 
delincuentes que no tienen sentencia, lo que se estima aumentaría la violencia en el país. El objetivo es 
despresurizar los penales del país, pues la mayoría se encuentran sobrepoblados. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá alertó que la reforma a la Ley de Amparo, que promueve 
Morena, busca privilegiar el interés de la facción en el poder, por encima de posibles afectaciones a los derechos 
humanos de los ciudadanos y busca acoger las facultades de los jueces en esa materia para otorgar la suspensión 
con efectos generales. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas…” 
Y para muestra las discusiones y debates que se están librando en las Cámaras de Diputados y Senadores, ante 
la muy extraña premura del Presidente López Obrador porque sus bancadas oficialistas le aprueben reformas a 
leyes secundarias que, sin embargo tienen efectos tan fuertes, que lo mismo intentan ponerle un freno legal a 
las leyes de amparo y a las facultades de los jueces y magistrados del Poder Judicial, que expropian recursos de 
los trabajadores con el argumento de que los van a utilizar “para complementar pensiones de otros 
trabajadores”. Y la primera batalla se libró ayer en el Senado donde la oposición, PRI, PAN y PRD se ausentaron 
de la sesión de ayer para que no alcanzara el quorum oficial y Morena y sus aliados no pudieran aprobar las 
reformas a las leyes de amparo y amnistía. Por cierto que en lo que pasó ayer en el Senado sólo un senador de 
la oposición se presentó a la sesión junto con los morenistas, verdes y petistas…  
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Etiquetado asunto pendiente” 
Sobre el etiquetado frontal para alimentos y bebidas, está aún pendiente de resolverse el amparo en revisión 
465/2022, a cargo de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, el cual será discutido el próximo lunes 22 de abril en 
el Pleno de la SCJN. La Corte determinará si el nuevo sistema de etiquetado frontal de advertencia, 
implementado con motivo de las reformas a la Ley General de Salud, así como de la Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1 2010, resulta o no constitucional. En casos similares resueltos por los 
Ministros en días pasados, se ha negado el amparo a empresas, al quedar demostrado que el etiquetado hace 
efectivo el derecho a la salud de la población, en términos del artículo 4° constitucional, en tanto que permite la 
toma de decisiones alimenticias más adecuadas. Así que, a estar atentos… 
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Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “SCJN y etiquetado” 
Como es público, el amparo solicitado para revisar el etiquetado frontal para alimentos y bebidas se revisará en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El proyecto lo tiene la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y será discutido 
el lunes próximo en el pleno. Será la SCJN la que determinará si el nuevo sistema de etiquetado frontal de 
advertencia que surge de las reformas a la Ley General de Salud, así como la modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1 2010 resultan constitucionales. Y bueno, en casos similares resueltos por los 
Ministros de la Corte se ha negado el amparo a las empresas al quedar demostrado que el etiquetado hace 
efectivo el derecho a la salud de la población en términos del artículo 4° de la Constitución, además que permite 
la toma de decisiones alimenticias adecuadas de los consumidores. 
 
Opinión/Mauricio Jalife (El Financiero) “Resuelve Corte primer amparo de etiquetado”  
Después de cuatro años de incertidumbre y especulación, finalmente, la constitucionalidad de la norma de 
etiquetado (NOM051) ha sido confirmada por la Corte en la parte sustancial relacionada a los sellos negros 
indicativos de ingredientes de riesgo. En una resolución que dio pauta a márgenes de disenso respecto del 
proyecto del Ministro Pérez Dayán, la Segunda Sala determinó que la polémica nueva norma de etiquetado no 
viola principios constitucionales y se ajusta a la Ley General de Salud. El amparo resuelto correspondió a la 
revisión interpuesta por Santa Clara, que encabezó la lista de los numerosos juicios que en su momento fueron 
presentados… Con relación al uso de los sellos, era un hecho el consenso respecto de su adopción y uso por la 
industria, y no se esperaba una modificación por la Corte que pudiera revertir su regulación…  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Se mantendrá el etiquetado” 
Tres empresas –Barrilitos, Santa Clara y Herdez– solicitaron amparo contra las etiquetas que aparecen en 
productos alimenticios previniendo al consumidor sobre su contenido de sal, azúcar y grasa. La Suprema Corte 
de Justicia ya bateó a Santa Clara. El próximo lunes será resuelto otro de los expedientes. Lo lleva la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El concepto de amistad del Ministro González Alcántara” 
A pesar de la confrontación entre el Ejecutivo y el Judicial, el Ministro Juan Luis González Alcántara sigue 
esperando que, una vez que termine el sexenio, la relación que tiene con el Presidente López Obrador no se vea 
dañada. “Si a alguien respeto en sus decisiones y en sus convicciones es al Presidente de la República, pero no 
todas las decisiones del Presidente de la República tienen que agradarme o gustarme, como a él no le gustan 
muchas de las decisiones que yo tomo, y yo lo sigo respetando y creo que la amistad continuará cuando deje el 
cargo”. 
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DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Migrante obtiene amparo: no podrá ser desalojada si no le ofrecen albergue digno (La Crónica de Hoy -espacio 
en primera plana) 
Una migrante que está en el campamento callejero de Plaza de la Soledad, en la Alcaldía Venustiano Carranza, 
logró un éxito legal notable: un juez le concedió un amparo para no ser desalojada del lugar, a menos que se le 
ofrezca ingresar a un albergue digno, con condiciones de salubridad, alimentación y servicio médico adecuado, 
tal y como marca la Constitución mexicana, la Carta Magna de la CDMX y las leyes que emanan de ambas… Que 
este amparo se convierta en letra muerta es un golpe nada grato para el Instituto Federal de la Defensoría 
Pública (IFDP), que se involucró en la elaboración y presentación de este caso, coaligado con otro referido a 
“rescates” (claramente eran redadas) que el Instituto Nacional de Migración realizaba en la Central del Norte.  
 
AMPARO CONTRA REMOCIÓN 
Ganan demanda a ex rector de Chapingo (Diario de México) 
TEXCOCO, Estado de México.- El Consejo Universitario de la Universidad Autónoma Chapingo (UACh) informó a 
través del titular de la Unidad Jurídica, Aarón de la Rosa Zubrán, que el Poder Judicial de la Federación determinó 
sentencia absolutoria para esta institución y la rescisión del ex rector José Solís Ramírez. La jueza María Belén 
Reyes Oropeza, titular del Noveno Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales con sede en Naucalpan de 
Juárez, confirmó la rescisión laboral de Solís Ramírez, absolviendo a la Universidad de reinstalarlo. 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES Y FINANCIERAS 
Con amparo bajo el brazo (Reporte Índigo) 
En un hecho inédito en un proceso electoral, candidatos a puestos de elección popular en Nuevo León buscan el 
voto de los ciudadanos con un juico de amparo en curso. Tal es el caso de Mariana Rodríguez, esposa del 
gobernador Samuel García…, el priísta Adrián de la Garza, quien tramitó este recurso legal en torno al tema de 
la fiscalía estatal. El abogado regiomontano Jorge Ruiz Velasco, dirigente estatal del Partido Encuentro Solidario 
Nuevo León (PES) y candidato a diputado, resaltó el mal uso que se le da al recurso de amparo por parte de los 
políticos. 
 
AGRESIONES A PERIODISTAS 
Piden proceso abreviado siete implicados en caso Gómez Leyva (Excélsior) 
Siete de los presuntos agresores del periodista Ciro Gómez Leyva, que están acusados de los delitos de tentativa 
de homicidio y asociación delictuosa, solicitaron al juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal con sede 
en el Reclusorio Norte, Edmundo Manuel Perusquia, que se les inicie un proceso abreviado aceptando su 
responsabilidad en atentado. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA/COLAPSO LÍNEA 12 DEL METRO  
Ordenan crear comisión por L12 (El Sol de México) 
El Poder Judicial de la Federación (PJF) otorgó un amparo a víctimas del colapso de la Línea 12 del Metro y 
ordenó al Congreso capitalino conformar una Comisión Especial para dar seguimiento al accidente que dejó 26 
fallecidos y 96 heridos, luego de que diputados locales de Morena se negaron a crear dicho mecanismo. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Aclaran presencia de GN en casa de Murillo Karam (La Razón de México) 
Luego de que la Jufed, a petición del Primer Tribunal en Materia Penal del Primer Circuito, informara que éste 
no instruyó que la Guardia Nacional vigilara la casa del ex procurador General de la República, quien se encuentra 
en prisión preventiva domiciliaria, el subsecretario de Seguridad, Luis Rodríguez Bucio, afirmó ayer que el 
Tribunal también sí dio la indicación, por lo que le fueron proporcionados 10 elementos. Más información sobre 
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el tema: (López Obrador recibirá a las familias de los 43 normalistas de Ayotzinapa el día después de las 
elecciones/El País -versión digital-) 
 
ABUSO DE AUTORIDAD/USO EXCESIVO DE FUERZA POLICIAL 
Con fundamento en pruebas de la FGR vinculan a proceso a policía que asesinó a estudiante de Ayotzinapa 
(Unomásuno -versión digital-) 
Detenido por elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional y Fiscalía General de la República en Acapulco, 
Guerrero, autoridades del Poder Judicial Federal vincularon a proceso al ex policía estatal identificado como 
David “N”, acusado de asesinar a Yanque Kothan Gómez Peralta, estudiante de la Escuela Normal Rural de 
Ayotzinapa, quien cuenta con cinco meses para presentar pruebas de descargo. (24 Horas)  
 
CASO ROSARIO ROBLES/ESTAFA MAESTRA 
Sheinbaum es cómplice en la agenda antifeminista de AMLO (El Sol de México -nota principal-) 
Rosario Robles Berlanga, ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, afirma que si Claudia Sheinbaum gana la 
elección del 2 de junio se cumpliría ese precepto que se han planteado los movimientos feministas en México 
durante décadas, es decir, que “cuerpo de mujer no garantiza perspectiva de género”… Absuelta de la causa 
penal por un juez federal el 24 de febrero de 2023, la también ex presidenta nacional del PRD afirma que en este 
caso “se criminalizó de nuevo a las mujeres, sobre todo cuando en una de las audiencias públicas el Ministerio 
Público dijo que ‘Rosario Robles era la mujer más poderosa’. En ese momento le dije al juez: ‘Ahora entiendo por 
qué estoy aquí sentada, porque para ellos yo soy un problema en su proyecto transexenal”. (Ovaciones -espacio 
en primera plana-) (La Prensa) 
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE ALCALDÍAS/CDMX 
Desde hoy, cárcel por la corrupción inmobiliaria (La Razón de México)  
El jefe de Gobierno, Martí Batres, celebró la publicación de reforma al Código Penal en materia de combate a la 
corrupción inmobiliaria, la cual establece una pena de prisión de 10 a 20 años, con independencia de las penas 
que se impongan en otros delitos… El jefe capitalino acusó a la alcaldía Benito Juárez de acudir al Poder Judicial 
de la Federación para reivindicar las atribuciones en materia de otorgar permisos de construcción. Aclaró que la 
Seduvi únicamente tiene la tarea de zonificar y sólo otorga permisos a megaproyectos. Más información sobre 
el tema: (Promete certeza jurídica/Excélsior) 
 
COMBATE A DELITOS FINANCIEROS 
“Termina sexenio con estabilidad macroeconómica”/Entrevista a Carlos López Moctezuma, directo de 
BanCoppel (La Razón de México) 
El Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador terminó con una estabilidad macroeconómica 
bastante buena, “a nivel comparativo con otros países de economías emergentes, México queda muy bien 
posicionado y se ve en las variables”, aseguró Carlos López-Moctezuma, director de BanCoppel… ¿Cuáles son los 
retos del sector financiero para la próxima administración? Uno de los primeros retos es incrementar el crédito 
a Pymes…; en segundo lugar, en esta responsabilidad compartida también está el luchar contra los fraudes y 
todo el tema de la ciberseguridad… , donde la banca tiene un compromiso inquebrantable con los clientes para 
ayudarles a que entiendan los riesgos de compartir información. También estamos comprometidos en invertir 
en tecnología clara que ayude a los clientes y a los propios bancos a prevenir que se lleven a cabo fraudes, y por 
último del lado del Gobierno, trabajar en la coordinación junto con el Poder Judicial de la Federación en la 
persecución de todos los delitos de fraude financiero. 
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COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD 
Defiende obra de la Sedena (Reforma) 
MÉRIDA, Yucatán.- … En un encuentro con el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) de Yucatán, la candidata 
presidencial morenista también rechazó que se descuide la seguridad pública por la asignación de proyectos de 
infraestructura a ingenieros militares… Sostuvo que la tarea de fortalecer a las policías estatales le corresponde 
a los gobernadores la jefatura de Gobierno de la CDMX. “Para la seguridad no sólo es la policía y la Guardia 
Nacional, se requieren las fiscalías, que son quienes hacen las carpetas de investigación para poder presentar 
ante un juez una orden de aprehensión, por otro lado, el Poder Judicial”, añadió. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Anuncian motor de búsqueda de sentencias (24 Horas) 
El Poder Judicial del Estado de México pondrá en operación el jueves próximo, un “motor de búsqueda” de 
segunda generación, la cual contará con una base de datos más grande con hasta 250 sentencias en materia de 
jurisprudencia de apoyo a los abogados mexiquenses. El magistrado presidente del Poder Judicial, Ricardo Sodi 
Cuellar, resaltó durante el anuncio, el uso de la tecnología para herramientas que garanticen un acceso a la 
justicia. 
 
Presenta anuario (El Heraldo de México) 
Como cada año desde 2013, el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado 
Rafael Guerra Álvarez, publicó su Anuario Estadístico e Indicadores de Derechos Humanos, volumen en el que se 
da cuenta de 290 indicadores con cortes históricos de información, que permiten la evaluación y seguimiento de 
aspectos como el debido proceso, tiempos procesales y costos de la justicia, entre otros. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Fuegos artificiales” 
Mientras el ambiente se caldea cada vez más en el Poder Judicial Federal, en la CDMX el presidente del Poder 
Judicial, Rafael Guerra Álvarez, recibió en Orlando, Florida, el premio internacional ALMA 2023 por su impulso 
a las buenas prácticas de servidores públicos. El galardón, otorgado por la Alianza de Líderes Mundiales, Kaleido 
Inc y la Asociación de Municipios de México, reconoce los procesos de procuración e impartición de justicia. 
 
Amenazan organismos y poderes de NL con paro (24 Horas) 
Poderes y organismos en Nuevo León advirtieron que no darán servicios a la población si el Ejecutivo no deposita 
el presupuesto que les corresponde. Sin embargo, el gobernador Samuel García Sepúlveda, condicionó la entrega 
de recursos, a cambio de que el Congreso local apruebe la Ley de Ingresos… El presidente del Poder Judicial 
local, Arturo Salinas, explicó que este paro por la falta de presupuesto afectaría a las personas que solicitan los 
servicios de estas instancias. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Los próximos 15 días serán críticos para Tangelo, antes Mexarrend. Esta arrendadora financiera está en concurso 
mercantil desde agosto del año pasado. El conciliador Fernando Pérez Correa acaba de notificar a todos los 
acreedores que hagan comentarios y en su caso firmen el convenio concursal. Este plazo vence el próximo 26 de 
abril y si no se ponen de acuerdo en la reestructura la empresa que aún dirige Alejandro Monzó se irá a 
liquidación… 
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Opinión/Gemma Santana (El Sol de México) “Sepultando el agua más pura del país...” 
El pasado 11 de abril, en la mañanera, el Presidente López Obrador admitió, finalmente, que un cenote fue 
contaminado por un pilote durante la construcción del Tren Maya -mal llamado así-… El Tramo 5 -que abarca los 
municipios de Benito Juárez, Solidaridad y Tulum-, es el que produce mayores afectaciones a los cenotes… Tal 
fue el daño, que, en mayo del 2023, el Juzgado Primero de Distrito en el estado de Yucatán, emitió una 
suspensión provisional a Fonatura y a la Secretaría de la Defensa Nacional, para que se abstuvieran de tapar, 
rellenar u obstruir cenotes, cavernas, dolinas, poljes, arroyos o ríos subterráneos… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Claudia se desmarca en seguridad” 
… Claudia Sheinbaum estuvo esta semana con empresarios en un encuentro que tuvo luces y sombras. Sombras 
porque fueron menos de los que se esperaba, unos 300 y en su mayoría líderes de cámaras empresariales y no 
empresarios reconocidos y de peso… La candidata de Morena fue crítica, implícitamente, con la forma en que se 
integran las averiguaciones previas por las fiscalías y destacando que eso es lo que permite que muchos 
delincuentes queden en libertad. El discurso oficial responsabiliza casi siempre a los jueces de esas decisiones, 
pero la verdad es que, más allá de que pueda existir miedo o corrupción en algunos jueces, el mayor riesgo para 
que un delincuente quede en libertad está en la integración de las carpetas de investigación, en acreditar los 
delitos… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Opinión/Felipe Fuentes* (El Heraldo de México) “¿Servidores de la Nación en casillas?” 
Probablemente haya escuchado de los servidores de la Nación. Son funcionarios públicos que se encargan de 
hacer llegar programas sociales a ciertos sectores de la ciudadanía. En México, no puede haber servidores 
públicos en las casillas el día de las elecciones, porque su sola presencia puede presionar o intimidar a las y los 
ciudadanos. El voto debe ser siempre libre. El pasado 10 de abril, el Tribunal Electoral resolvió un caso 
importante que tuvo que ver con la forma en que los partidos políticos registrarán a sus representantes de casilla 
estas elecciones. Algunos han lanzado críticas a la sentencia diciendo que se abrió la puerta a que los servidores 
de la Nación estén en las casillas. Me parece exagerado y especulativo. Es importante recordar que fue el Tribunal 
Electoral quien puso el tema de los servidores de la Nación sobre la mesa, ordenando al INE que sacara un 
reglamento para evitar que intervinieran en las elecciones. 
*Magistrado del TEPJF 
 
Cabildea Delgado tirar diputación a C. de Vaca (Reforma) 
El líder nacional de Morena, Mario Delgado, afirmó ayer que si cabildeó con los magistrados del Tribunal 
Electoral federal para tirar la candidatura a diputado federal del panista Francisco García Cabeza de Vaca. Sin 
decir nombres, el morenista se reunió con tres magistrados, confió que Janine Otálora mantenga su proyecto 
de revocar el registro al ex gobernador de Tamaulipas, por ser prófugo de la justicia. Más información sobre el 
tema: (Por orden del TEPJF, más de 31 mil presos podrán votar en estas elecciones/+Chilango -espacio en 
primera plana-) (La Crónica de Hoy) (Facebook va contra post políticos pagados o con IA para elecciones/El 
Financiero) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Enggie Chavarría (El Heraldo de México -versión digital-) “Magistrados sin sesgos? 
Luego que en este espacio enlistamos una serie de votaciones en que Reyes Rodríguez ha apoyado a Acción 
Nacional desde su posición en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el magistrado 
dirigió a esta columna un escrito donde asegura que cada uno de sus proyectos y sentencias ha surgido de un 
análisis jurídico razonado, sin sesgos o favoritismos; en contraste, desde que se discutía tanto su llegada a la Sala 
Regional de Monterrey, como su ascenso a la Sala Superior, se ha puesto sobre la mesa la cercana relación con 
conocidos miembros del partido que dirige Marko Cortés… 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-)  
Que la Sala Superior del “Trife” decide hoy la suerte del ex gobernador Francisco García Cabeza de Vaca, cuya 
candidatura plurinominal de diputado federal fue impugnada por Morena, al argumentar las órdenes de 
aprehensión y no acreditar domicilio en Tamaulipas. En días pasados circuló la versión de que la magistrada 
Janine Otálora revocará su postulación. 
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POLÍTICA  

Data cívica registra mil 777 ataques a políticos en 6 años 
Tras advertir que por cada candidato atacado por el crimen organizado la participación ciudadana en las 
elecciones se reduce 1.3 por ciento, la organización Data Cívica reveló que del 1 de enero del 2018 al 13 de abril 
del 2024 se han registrado en México mil 777 amenazas, asesinatos, ataques armados, desapariciones y 
secuestros en contra de políticos. (La Razón de México) 
 
Agilizan "análisis de riesgo" para proteger a candidatos 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSPC) y el Ejército mexicano decidieron eliminar el análisis de riesgo y los 
trámites burocráticos para otorgar de manera inmediata protección a los candidatos que lo soliciten. Así lo 
informó la titular de la SSPC, Rosa Icela Rodríguez, quien dio conocer que el número de asesinatos relacionados 
con el proceso electoral se mantiene en 15: una candidata, cinco precandidatos nueve aspirantes. (Milenio 
Diario) 
 
Ponen custodia a 250 candidatos 
Hasta el momento, de 273 solicitudes, se brinda protección de custodia a 250 candidatos a diferentes puestos 
de elección popular van 15 aspirantes asesinados, informó la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez. "Hasta el 15 de abril. hemos podido atender la totalidad de las solicitudes 
de protección que nos han llegado y que son 273. sin rechazar solicitud alguna. De parte de la Guardia Nacional 
y el Ejército mexicano hay atención para todas y cada una de las solicitudes. (Excélsior) 
 
SSPC asegura estar comprometida con seguridad electoral 
Rosa Icela Rodríguez Velázquez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), dijo que se 
da protección a 250 candidatos a puestos federales que contienden en este proceso electoral, al tiempo que 
reconoció que van 15 homicidios contra participantes en las campañas. (Diario de México) 
 
Iglesia llama a alianza por la paz, porque el gobierno no tiene solución ni puede 
La Conferencia del Episcopado Mexicano llamó al sector empresarial y al gobierno federal a unirse en la misión 
de pacificar el país, porque este último no tiene la solución ni la capacidad para el problema de la inseguridad. 
En el foro "Reconstrucción de la paz desde la sociedad civil", organizado por la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex), el obispo Juan Carlos Arcq Guzmán subrayó que no se puede reconstruir el 
tejido social de manera individual, por lo que pidió reconocer que se requiere un proyecto conjunto para "una 
verdadera transformación". (Milenio Diario) 
 
Incidentes recientes hacen dudar de la capacidad del INE. Deberá estar atento 
El Instituto Nacional Electoral (INE) tiene que estar atento a la parte operativa de frente a las elecciones de este 
2 de junio, advirtió Jaime Cárdenas, exconsejero electoral del entonces IFE. En entrevista con el programa 
EntreDichos de EL FINANCIERO Bloomberg, conducido por el periodista René Delgado, el investigador del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM señaló que en lo que va del proceso electoral ha habido 
incidentes que hacen dudar de la capacidad del instituto. (El Financiero) 
 
Migrantes ven "trampas" con el voto exterior 
Cuando María García revisa desde su activismo por los derechos políticos plenos de la diáspora mexicana lo que 
sucede con el voto desde el extranjero resume con un dejo agridulce: "Ganamos lo básico, como que el 2 de 
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junio alrededor de 200 mil migrantes puedan votar y que haya tres modalidades de sufragio, pero aún hay 
trampas". (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum consolida y aumenta ventaja 
Claudia Sheinbaum Pardo y la alianza de Morena con los partidos del Trabajo y Verde Ecologista de México, 
lideran la intención de voto al aumentar la ventaja contra sus oponentes en la búsqueda de la Presidencia de la 
República en los próximos comicios, de acuerdo con la última encuesta de FactoMétrica y Reporte Índigo. 
(Reporte Índigo) 
 
Sheinbaum en Yucatán: obras de construcción de la Sedena no suplen a la IP 
Los trabajos de construcción que lleva a cabo la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) no suplen a la 
iniciativa privada ni afectan las labores de seguridad de los militares, aseguró la candidata presidencial de la 
coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum. (Milenio Diario) 
 
Programas Sociales, un apoyo para disminuir la desigualdad, pero no sustituyen el empleo 
En un encuentro con empresarios de Yucatán, la morenista aseguró que la informalidad de la economía tiene 
que ver con la falta de desarrollo, por lo que explicó que "en la medida en que sean mejores los salarios, en la 
medida en que haya más desarrollo e inversión en el país, va a ir disminuyendo también la informalidad en 
México". (El Financiero) 
 
Culpa a AMLO de que los padres de los 43 quieran boicotear el proceso electoral 
Postura. Ante el llamado de los padres de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa a boicotear el proceso 
electoral, la candidata de la coalición PAN-PRI-PRD, Xóchitl Gálvez, se puso del lado de los familiares. Desde 
Jalisco, Gálvez aseguró que esto fue provocado porque "el Presidente los engañó. Les dijo que los iba a recibir y 
no los recibió. Los debería de recibir y cumplir su palabra". Dijo no compartir el llamado a un boicot y consideró 
que esto se solucionaría si López Obrador los recibe. (El Financiero) 
 
Recorrido por Jalisco Gálvez insta a simpatizantes a tomar la calle para ganar 
La candidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, acusó al ministro en retiro Arturo 
Zaldívar de "politizar la Corte" cuando encabezó el Poder Judicial ahora "quiere llorar" al ser investigado por 
corrupción. De gira por San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, negó que la ministra presidenta de la Corte, Norma Piña, 
participe en su campaña y aclaró que desde que asumió ese cargo no han tenido contacto. (Milenio Diario) 
 
Alistan denuncia contra Rocío Nahle 
En entrevista con Pascal Beltrán del Río. para Imagen Radio, el empresario veracruzano Arturo Castagné 
Couturier recordó que mañana presentará una demanda ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra 
Rocío Nahle, exsecretaria de Energía actual candidata de Sigamos Haciendo Historia a la gubernatura de 
Veracruz. Detalló que ésta será por "hechos de corrupción, uso ilícito de atribuciones o facultades, 
enriquecimiento ilícito y lavado de dinero", y añadió que "aunque jurídicamente no tenga ningún valor. llevaré 
más de 10 mil firmas de ciudadanos" que respaldan su denuncia. (Excélsior) 
 
El reto electoral de Estado de México 
El Estado de México es una de las tres entidades en el país con mayor número de ciudadanos inscritos en la Lista 
Nominal. Más de 13 millones de personas en condiciones de votar en los próximos comicios federales. Le siguen 
la Ciudad de México y Veracruz. Esa es la importancia que tiene. (El Heraldo de México) 
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Da Edomex a Salinas P. contrato de 338 mdp 
Mientras el Gobierno federal mantiene un conflicto con el empresario Ricardo Salinas Pliego por adeudos 
fiscales, el del Estado de México, encabezado por Delfina Gómez, les asignó un contrato millonario a sus 
empresas. Total Play y Totalsec, filiales de Grupo Salinas, serán las encargadas de proveer durante tres años el 
servicio de internet en las dependencias y organismos de la Administración estatal, así como en sitios públicos y 
estaciones de transporte masivo, por un monto de 338.4 millones de pesos. (Reforma) 
 
Formalizan en la ley la corrupción inmobiliaria como delito 
Por fin, la corrupción inmobiliaria se ha tipificado como delito en la Ciudad de México, ello luego que el gobierno 
de la capital del país publicó hoy en la Gaceta Oficial el decreto por el cual se crea este quebrantamiento en la 
ley. (Diario de México) 
 
Reportan 10 estados acoso y extorsión por mercancías 
El crimen organizado ha expandido su control en las actividades económicas del País y ahora controla el flujo de 
mercancías en ciudades de al menos 10 estados. Transportistas y líderes de cámaras de comercio describieron 
que las bandas delictivas no sólo extorsionan y cobran derecho de piso las empresas para repartir sus productos, 
sino que determinan cuáles marcas pueden distribuirse por región cuáles no. (Reforma) 
 
Crisis hídrica amenaza con mover la aguja electoral 
El creciente problema como la escasez del agua a nivel nacional, así como la crisis por agua corriente 
contaminada en la alcaldía Benito Juárez de la Ciudad de México, podrían afectar al proceso electoral en curso 
en el que se espera que millones de mexicanos ejerzan su derecho al sufragio para elegir a los nuevos 
representantes políticos, tanto a nivel local como federal. Esto no es nada nuevo, pues ya en años anteriores la 
sequía extrema provocó la primera crisis de gobierno de Samuel García, en Nuevo León. (Publimetro) 
 
Más agua sucia en CDMX 
El semáforo de la calidad del agua de las fuentes superficiales y subterráneas en la Cuenca Aguas del Valle de 
México arrojó que de los 103 puntos de monitoreo 37 9%) están en rojo, es decir, el líquido es malo. Así se indica 
en el estudio Perspectivas del Agua en el Valle de México elaborado por Agua Capital, Red del Agua UNAM y el 
Centro Regional de Seguridad Hídrica, bajo auspicio de la Unesco, documento hecho público en febrero. 
(Excélsior) 
 
En plena crisis hídrica, Conagua reduce reportes de llenado de presas 
En plena crisis de sequía en el país, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) sesionará cada 15 días y no 
semanalmente como comúnmente se hacía, dejando en vilo la información del almacenaje de las 210 principales 
presas. (La Razón de México) 
 
Miente Martí Batres, dicen vecinos tras persistencia de agua sucia 
"Miente Martí Batres", dicen vecinos tras persistencia de agua sucia. (Diario de México) 
 
Aparatosa explosión en Tlalpan; 8 heridos 
La explosión por acumulación de gas en una casa en la alcaldía Tlalpan cimbró a la colonia Miguel Hidalgo, lo que 
sorprendió a vecinos, quienes contaron que se sintió "duro el guamazo" y que "tembló bien feo", Poco antes de 
las 08:00 horas del martes se registró una explosión en una vivienda ubicada entre las calles Jesús Lecuona y 
Francisco I. Madero. El inmueble colapsó y la onda explosiva causó daños a otros hogares de la zona. (La Razón 
de México) 
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ECONOMÍA 

Prevé FMI caída del PIB mexicano de 2.4% en 2024 a 1.4% en 2025 
Nubarrones de bajo crecimiento económico se ciernen sobre México para el ocaso de este gobierno y el primer 
año de la próxima administración, debido a que el Fondo Monetario Internacional (FMI) prevé el desplome del 
PIB en 1.4% en 2025, contra un crecimiento de 2.4% para 2024 año electoral. La anterior según analistas 
financieros es considerado como el peor arranque para una administración federal como la que encabezará el 
gobierno 2024-2030 que sucederá a la 4T. (El Independiente) 
 
Peso sufre traspiés y cierra arriba de 17 unidades por dólar 
Ante la aversión al riesgo por el conflicto entre Irán e Israel, el peso se depreció 1.93% frente al dólar este martes, 
con lo cual regresó al terreno de las 17 unidades y borró el avance que tenía en lo que va del presente año. 
Especialistas del mercado cambiario atribuyeron a esta debilidad de la divisa mexicana la aversión por los riesgos 
en el plano geopolítico, la fortaleza del dólar y por la perspectiva sobre el inicio de recortes a la tasa de interés 
de la Reserva Federal (Fed) de Estados Unidos. (El Economista) 
 
Retrasaría FED recorte de tasas por datos recientes de inflación 
Datos recientes de inflación en Estados Unidos indican que probablemente le tomará más tiempo a la Reserva 
Federal alcanzar la confianza necesaria para bajar las tasas de interés, dijo el presidente de la entidad, Jerome 
Powell. (El Financiero) 
 
Recorta Pemex a la mitad exportaciones 
A partir de este año, México exportará sólo la mitad del crudo que destinaba al mercado exterior el año pasado. 
De acuerdo con la Prospectiva de Petróleo Crudo Petrolíferos 2023-2037, elaborado por la Sener, este año se 
tendrán disponibles para exportación sólo 511 mil barriles por día. Esto significa una reducción de 50.5 por ciento 
respecto al millón 33 mil barriles diarios enviados al mercado exterior el año pasado, según reportó Pemex en 
sus indicadores petroleros. (Reforma) 
 
Dejan pendientes en banca al próximo Gobierno 
La última Convención Bancaria del sexenio de Andrés Manuel López Obrador (AMLO) se celebrará con un manojo 
de pendientes regulatorios y otros cambios que debieron impulsarse en conjunto con la iniciativa privada. Uno 
de ellos es la prometida "reforma radical", allá por el 2021, con la que se busca acabar con la regulación y 
burocracia excesiva que dificultan la creación de empresas en el País, sobre todo de las pequeñas y medianas 
empresas (Pymes). (Reforma) 
 
Bancos se resisten a reforma: AMLO 
Las reformas del presidente Andrés Manuel López Obrador, la ley de amnistía y amparo, frenaron la sesión del 
Senado en la cual se iba a entregar la medalla de Honor Armada de México al secretario de Marina (Semar), 
Rafael Ojeda Durán. A esto se suma los diferendos en la Cámara de Diputados ante la discusión de la Reforma de 
Pensiones que se prevé ocurra este miércoles y sobre la que el titular del Ejecutivo señaló que hay "resistencias" 
por parte de bancos y afores. (El Heraldo de México) 
 
Banqueros, listos con 1.4 billones para nearshoring 
La banca está lista con 1.4 billones de pesos para prestar impulsar el nearshoring, aseguró el presidente de la 
Asociación de Bancos México (ABM), Julio Carranza Bolívar. En el marco de la 87 Convención Bancaria, que 
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arranca este jueves en el puerto de Acapulco, Guerrero, Carranza Bolívar señaló que el negocio de los bancos es 
prestar dinero, pero tienen que estar seguros de a quién y el cómo lo van a recuperar. (24 Horas) 
 
Iniciativa de Fondo del Bienestar no precisa monto de pensión: IMCO 
El Instituto Mexicano de la Competitividad (Imco) revisó la iniciativa para modificar el fondo de pensiones que 
presentaron en la Cámara de Diputados y destacó que el documento no garantiza que el monto sea el 100% del 
último salario mensual del trabajador, como se había planteado en un inicio, por lo que no hay claridad de cómo 
serán los montos. (24 Horas) 
 
La IA transforma los servicios bancarios 
La inteligencia artificial ya es una herramienta fundamental para la industria financiera en México, porque tiene 
un impacto en varias áreas como mejorar la experiencia del cliente, hacer eficientes las operaciones y hasta 
combatir el fraude El Informe Mundial sobre Nube-Servicios Financieros, realizado por el Instituto de 
Investigación de Capgemini, encontró que 91% de los bancos y compañías de seguros en el mundo ya inició su 
camino a la nube durante 2023. (Excélsior) 
 
CMIC presenta estrategia de 10 puntos contra la crisis hídrica Necesario, atender 
Ante la emergencia que se presenta en el sector hídrico en el país, la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción (CMIC) se sumó este martes a la conversación público con diez propuestas que incluyen elevar a 
rango de Secretaría a la Comisión Nacional del Agua (Conagua), despolitizar el tema e invertir anualmente 90,000 
millones de pesos durante la siguiente década (para el 2024 se presupuestó la mitad de ese monto). (El 
Economista) 
 
Hoteles subirían de 10 y hasta 30% sus tarifas tras remodelación por Otis 
La industria hotelera de Acapulco incrementará sus tarifas entre 10 y 30 por ciento una vez que las habitaciones 
afectadas por el paso del huracán Otis queden completamente remodeladas, estimó Leví Williams Manzanares, 
presidente de la Asociación de Agencias de Viajes de Guerrero (AMAV). (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

AMLO desaira a Noboa... y cinco países apoyan la queja mexicana 
El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó dar una respuesta concreta a la invitación de su homólogo 
de Ecuador, Daniel Noboa, para comer tacos y ceviche y así dialogar sobre el conflicto diplomático entre los dos 
países. "No hay ningún comentario, porque no es una frivolidad este asunto", atajó el mandatario. (Milenio 
Diario) 
 
Hacen frente contra Ecuador 
El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador solicitó a la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (Celac) acompañar la denuncia que se interpuso ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) en contra 
de la invasión armada que fuerzas policiales perpetraron en contra de la embajada de México en Ecuador el 5 de 
abril pasado. (Excélsior) 
 
Aceleran formación de jurado 
El magistrado del histórico juicio que enfrenta el ex Presidente Donald Trump en Nueva York ya seleccionó a 7 
de los 12 miembros del jurado que sellará la suerte del magnate, al que advirtió que no tolerará “intimidaciones” 
en la Sala. (El Heraldo de México) 
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El empresario cobraría a usuarios nuevos de X por publicar en la red social 
El dueño de la plataforma social busca combatir a los bots y frenar el spam. Elon Musk reafirmó su intención de 
implementar una "pequeña tarifa" a los nuevos usuarios de X (antes Twitter), quienes deberán abonar una 
cantidad anual por publicar e interactuar con los "me gusta' en la plataforma. (El Financiero) 
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SACAPUNTAS 
EU, interesado en proyectos 
Visita al presidente López Obrador realizaron funcionarios de EU, encabezados por Elizabeth Sherwood-Randall, 
asesora de Seguridad del presidente Joe Biden. Lo que trascendió fue que hablaron sobre proyectos en el Istmo 
de Tehuantepec y explotación de Cobre. Asistieron también el coordinador de Infraestructura Global y Seguridad 
Energética de Washington, Amos Hochstein, el embajador Ken Salazar, y la canciller mexicana Alicia Bárcena. 
Contacto, en la CDMX 
Hablando de EU, funcionarios de la Casa Blanca, encabezados por el encargado de Asuntos del Hemisferio 
Occidental, Daniel Erikson, se reunieron la semana pasada en la Ciudad de México con representantes del 
venezolano Nicolás Maduro. El tema fue la preocupación de Washington por el proceso electoral en el país 
sudamericano. 
Día clave en San Lázaro 
Velan armas las bancadas en la Cámara de Diputados para discutir hoy la reforma a las Afores. La Mesa Directiva, 
presidida por Marcela Guerra, convocó a la sesión donde se busca aprobar el dictamen para crear el Fondo de 
Pensiones del Bienestar. Morena y aliados buscan aplicar su mayoría y la oposición hará lo posible por frenarla. 
Sospechosismo en Jalisco 
En MC, de Dante Delgado, se gesta una purga de militantes en Jalisco, porque han detectado que algunos 
“destacados” emecistas están llamando a votar por Xóchitl Gálvez y no por su candidato Jorge Álvarez Máynez. 
Incluso hay sospechas de que esa instrucción salió de Palacio de Gobierno. No tienen pruebas, pero tampoco 
dudas. 
Despertó la CTM 
Por cierto, la reforma sobre las Afore sacó de su largo letargo a la CTM, encabezada por el senador priista Carlos 
Aceves del Olmo. El organismo obrero se pronunció “en desacuerdo” con la propuesta de Morena, porque 
“podría poner en peligro las pensiones de nuestros jubilados y de las futuras generaciones de los trabajadores”. 
Solórzano moderaría tercer debate 
Otro destacado periodista de Heraldo Media Group es perfilado por el INE para moderar un debate presidencial. 
Se trata de Javier Solórzano, titular de Referente, transmitido de lunes a viernes en Heraldo TV. Estaría con Luisa 
Cantú y Elena Arcila en el tercer encuentro y sólo falta la confirmación de los representantes de los partidos. 
Su primer debate 
Ataque de pánico, en pleno debate, le dio a la candidata del PRD a diputada por el distrito 20 de la CDMX, Nadia 
Macías Leonel. Tras una pregunta de la moderadora, la aspirante se pasmó y apenas pudo balbucear algunas 
líneas que llevaba escritas. Tenía 60 segundos y no pudo hablar siquiera 10. Tal cual, la lanzaron a la guerra sin 
fusil. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Los candidatos presidenciales ya acudieron a la convocatoria de los obispos y el viernes próximo acudirán al 
llamado de los banqueros. Tienen que ir. Los hombres y las mujeres del dinero realizarán en Acapulco su 
tradicional convención anual. 
Habrá pasarela. Ya está conectado el aplausómetro para ver qué candidato se lleva las palmas. Por la 
trascendencia del sector hay varios temas relevantes sobre la mesa como el traslado del sistema de pagos de los 
billetes a las cuentas digitales y el impacto que tendrá la Inteligencia Artificial en los próximos años. 
Hay, sin embargo, un tema que para los cuenta habientes es crucial: el aumento desaforado de los delitos 
cibernéticos que minan la confianza en la banca, que van desde compras no reconocidas hasta de plano el robo 
de identidad. 
Los bancos, sus medidas de seguridad, se quedan cortos ante la sofisticación de los delincuentes y sus 
inconfesables alianzas al interior de las instituciones. ¿Tocarán el tema? 
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Arropan a Clara 
Acompañaron a Clara Brugada en la presentación de su programa de seguridad para la CDMX personajes del más 
alto nivel dentro de Morena, como Marcelo Ebrard, Omar García Harfuch, Alejandro Encinas y la ex fiscal 
capitalina, Ernestina Godoy. 
No es la primera vez que se ve al ex canciller cerca de Clara. El programa para la ciudad gira en torno a un uso 
intensivo de la tecnología que fue precisamente la propuesta de Marcelo en el proceso interno de Morena. 
El compromiso, se estableció, es que la capital del país sea la ciudad con más cámaras de vigilancia en América 
Latina y se pondrá en marcha una nueva plataforma denominada Visor 360 que contendrá toda la información 
sobre seguridad de la ciudad. 
Se adelantó que Brugada insistirá en estas propuestas en el segundo debate de aspirantes a la jefatura de 
Gobierno de la CDMX. 
Pensiones, difícil explicación 
Es obvio que el Gobierno federal supone que entrarle justo ahora al tema de las pensiones, a pocas semanas de 
la jornada electoral, le traerá beneficios políticos, pero le ha costado trabajo explicar que es en beneficio de los 
trabajadores agandallarse los recursos no reclamados. 
Los supuestos beneficiarios están más asustados que esperanzados porque se extiende la idea de que las 
próximas cuentas que el Gobierno quiera controlar sean las de ellos. 
Como la decisión se tomó sobre las rodillas, imponer la narrativa, que solía ser una de las fortalezas de la 4T, 
ahora no ha sido nada fácil pues espanta la facilidad con la que un parpadeo el Gobierno puede pasar a controlar 
dinero que no es suyo. 
Pretextos busca el diablo 
En Guanajuato también le echaron a la culpa al formato. Resulta que unas horas antes del debate entre las 
aspirantes a la gubernatura del estado la candidata de Morena, Alma Alcaraz, canceló su participación 
argumentando que los organizadores querían un mitin a favor de la candidata del PAN, Libia García que va 
adelante en los sondeos. 
Allá se vio como un pretexto porque dicen Alcaraz no se siente segura ante Libia ni ante Yulma Rocha de 
Movimiento Ciudadano. 
El debate es una forma de relanzar la campaña en Guanajuato después del ataque contra la candidata de Morena 
a la alcaldía de Celaya. Yulma y Libia cumplieron y el lugar de Alma quedó vacío, pronto se sabrá, en los sondeos, 
si cometió un error. (La Crónica de Hoy) 
 
#POLÍTICA CONFIDENCIAL 
Guadalajara tendrá una batalla muy reñida entre Movimiento Ciudadano y Morena en loque queda de campaña. 
Mientras que en Zapopan Frangie apenas supera por uno o dos puntos a Kumamoto, en MC ya dan por perdido 
Tlaquepaque, y Tonalá y sólo retendrían Tlajomulco, bastión del Alfarismo y El Salto. La gubernatura se quedaría 
con Pablo Lemus y es algo casi indiscutible, pero a nivel de la capital Chema Martínez aventajaría a Verónica 
Delgadillo, según números publicados esta semana, en una carrera muy competida.  
Debate chilango por la alcaldía Cuauhtémoc fue un tiradero de trastes a las familias y al pasado entre Caty 
Monreal y Alessandra Rojo de la Vega, pero hubo poco intercambio de propuestas. Hablaron más de temas en 
los que la alcaldía no tiene competencias y de Sandra Cuevas, actual compañera del emecista Hernán Domínguez. 
¿Qué tan bueno es el hueso de corona chilanga?  
Gerardo López, de Con Comercio Pequeño, reprochó que los candidatos a la Presidencia evaden crear una 
propuesta para reducirla informalidad, así que llama a los políticos a salirse de su discurso y voltear a verlos 
problemas cotidianos de los empresarios. ¿El caso es rascar votos a pesar de que le den la vuelta a Hacienda y al 
perjuicio de todos?  
Pacto por la Primera Infancia, un colectivo que aglutina a más de 500organizaciones, presiona para lograr que 
los candidatos a la Presidencia de la República firmen compromisos para atender los derechos de niñas y niños 
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menores de seis años en México, y claro que lo harán, ya que ninguno se perderá la oportunidad de tomarse esa 
bonita foto. (Publimetro) 
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